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Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

 

 

 

Doctora 

ANA MARIA OSPINA ORTIZ 

Profesional de Contratación 

PREVISORA SEGUROS S.A. 

Ciudad 

 

 

Referencia: Respuesta solicitud de subsanación y/o aclaración Invitación abierta No. 002 de 2022. 

 

 

Respetados señores: 

 

Con el fin de dar respuesta a la solicitud recibida por correo electrónico el día, 18 de abril de 2022, 

nos permitimos remitir para su consideración las siguientes observaciones: 

 

Nos permitimos manifestar que los archivos y/o respuestas adjuntas no constituyen una mejora, o 

complementación de nuestra oferta, sino que se trata de las respuestas a los requerimientos, 

ampliando y aclarando la información inicialmente planteada.  

 

ASPECTOS TECNICOS. 

 

1. La Entidad manifiesta que: el “Coordinador técnico – Luz Neidi Hinestroza Montaño: al validar la 

certificación aportada, no obstante, ésta menciona actividades de siniestros, en ningún lado se 

indica que hace referencia a siniestros de SOAT o AP. De acuerdo con el anexo 9 “la experiencia 

debe ser en el manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la invitación” 

(negrilla, cursiva y subrrayado fuera del texto). 

 

Respuesta:  

 

Sea lo primero aclarar, que la PREVISORA SEGUROS S.A, a través de la ADENDA No. 4, en el numeral 

2º de las disposiciones contenidas en esta, dispuso: “Se precisan los requerimientos de formación 

académica y de experiencia en el Anexo No 9 “PERSONAL MINIMO REQUERIDO” (negrilla, cursiva y 

subrrayado fuera del texto). 
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En tal sentido, la PREVISORA SEGUROS S.A, alude entonces a la expresión “PRECISAR” cuyo 

significado es “Fijar o determinar de modo preciso”1 “Obligar, forzar determinadamente y sin excusa 

a ejecutar algo”2, luego, lo que precisa, es – entre otras cosas – que la experiencia contenida en el 

anexo No. 09 “Personal mínimo requerido” y que con relación a la experiencia solicitada para el rol 

de “Coordinador Técnico estableció:  “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las 

reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente invitación.” (negrilla, cursiva 

y subrrayado fuera del texto). 

 

En consecuencia, no presenta mayor dificultad a través del estudio de la lógica formal, con base en 

las premisas que estructuran el requerimiento de la Entidad, la construcción del silogismo para 

hallar la conclusión de argumento, y que se extrae de la siguiente forma: 

 

Premisas:  

 

A. Según la solicitud de la invitación abierta, la experiencia para el perfil del profesional 

“Coordinador técnico” debe ser: “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las 

reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente invitación” 

 

B. La experiencia que se acredita es relacionada con el manejo de las reclamaciones de siniestros 

objeto de la Invitación – SOAT y/o AP” y cumple con el tiempo mínimo solicitado.  

 

Entonces:  

 

La profesional LUZ NEIDI HINESTROZA MONTAÑO, acredita experiencia relacionada en el objeto de 

la invitación - SOAT y/o AP-, luego, la profesional CUMPLE con lo solicitado por la Entidad.  

 

Lo anterior, toda vez que, al tener dos premisas verdaderas, hacen posible que la inferencia 

conduzca a una respuesta afirmativa.  

 

Nótese entonces que, para determinar el cumplimiento del requisito, es necesario tener presente 

dos elementos: 

 

A.  Sobre la disposición de Entidad con relación a que la experiencia es “Relacionada” según la 

Adenda No. 4: 

 

Con relación a este aspecto, el requerimiento de la PREVISORA SEGUROS S.A, es literal y expreso, 

en tanto dispone que se debe acreditar:  

 

 
1 https://dle.rae.es/precisar 
2 https://dle.rae.es/precisar 
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“Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas 

con el objeto de la presente invitación.” (negrilla, cursiva y subrrayado fuera del texto). 

 

Así las cosas, de acuerdo con el Código Civil3 sobre la interpretación de la ley, en el artículo 27 

dispone: “INTERPRETACION GRAMATICAL>. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 

su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu” 

 

Quiere decir entonces que la analogía sobre esta disposición del Código Civil,  en tanto  los términos 

de la invitación son reglas, y que las reglas emanan de la voluntad  de la Entidad como disposiciones 

con fuerza normativa, resulta plenamente aplicable a este caso, y en tanto se debe entender que el 

requisito es claro e inequívoco, y que allí no hay lugar a interpretaciones distintas más que al 

significado puro y simple que está consagrado en el Anexo No. 9, esto es; que la experiencia a 

acreditar es relacionada con el objeto de la Invitación.  

 

Sobre el verbo “Relacionar” la Real Academia de la Lengua Española dispone: “Hacer relación de un 

hecho” “Establecer relación entre personas, cosas, ideas o hechos.” 

 

En consecuencia, para caso objeto de debate, la experiencia que se solicitó NO, fue directamente 

en el objeto del contrato (SOAT y/o AP) sino que se debería demostrar la relación entre lo acreditado 

y el objeto de la Invitación a través concordancia y correspondencia de dichas actividades, ergo, si 

lo esperado por la Entidad era la presentación de certificaciones de experiencia donde se 

evidenciará de manera literal que el profesional realizó actividades de SOAT y/o AP, la redacción en 

este caso sería distinta, pues entonces adolecería de la expresión “relacionada” y en su lugar diría 

el Anexo No. 9: “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de 

indemnizaciones SOAT y/o accidentes personales.” o también su redacción pudiera ser: “Mínimo dos 

(2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de siniestros SOAT y/o accidentes 

personales”. 

 

Sin embargo, no fue así la redacción de este requisito, lo que entonces dejó claro que la experiencia 

solicitada, era relacionada con el objeto a contratar, y en consecuencia el proponente, en este caso 

AGS COLOMBIA, así lo hizo, de una parte, porque como ya se dijo, era clara esta disposición, y de 

otra, porque en función del principio de buena fe, consagrado constitucionalmente en el artículo 83 

de la Carta Política, y en el Manual de Contratación de LA PREVISORA SEGUROS S.A, las partes 

confían en que durante el desarrollo del proceso de contratación se respetaran las disposiciones 

contenidas en los términos de la Invitación y se actuará con lealtad honrando dichas reglas. 

 

Aunado a lo anterior y dado el objeto de la controversia y la discusión que se ha suscitado sobre 

esta, es importante precisar que tal y como lo ha manifestado LA PREVISORA SEGUROS S.A, en el 

 
3 Ley 84 de 1873, Código Civil Colombiano.  
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requerimiento de fecha 13 de abril de 2022,  donde manifiesta: “(…) en ningún lado se indica que 

hace referencia a siniestros de SOAT o AP” al desconocer la disposición según la cual la experiencia 

es “relacionada” la PREVISORA SEGUROS S.A, no acoge el principio de confianza legitima, como 

desarrollo del principio de buena fe, al que apelamos en este escrito, y que en consideración de la 

honorable Corte Constitucional: 

 

“[…] funciona entonces como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle 

frente a eventuales modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación 

que además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal 

ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la 

estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez 

constitucional.”4 (negrilla y subrrayado fuera del texto)  

 

B. Que la experiencia dado que la PREVISORA SEGUROS S.A aduce que (…) en ningún lado se indica 

que hace referencia a siniestros de SOAT o AP”  nos permitimos aportar certificación aclaratoria a 

la certificación inicial, donde no solamente la experiencia es relacionada, sino que hace expresa e 

inequívoca alusión  a que la profesional LUZ NEIDI HINESTROZA MONTAÑO, “(…) realizo funciones 

de siniestros de los ramos de vida y accidentes personales.” (ANEXO No. 1).  

 

Dicho lo anterior, solicitamos a la Entidad calificar como “CUMPLE” a la profesional “LUZ NEIDI 

HINESTROZA MONTAÑO. 

 

2. La Entidad manifiesta que: “Coordinador técnico – Tatiana Alexandra Reinoso: al validar la 

certificación aportada, no obstante, menciona actividades en FOSYGA, en ningún lado se indica 

que hace referencia a siniestros de SOAT o AP. Como es conocido, FOSYGA tiene otro tipo de 

reclamaciones como son las de eventos catastróficos. De acuerdo con el anexo 9 “la experiencia 

debe ser en el manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la 

invitación”. (negrilla, cursiva y subrrayado fuera del texto). 

 

Respuesta:  

 

Sea lo primero aclarar, que la PREVISORA SEGUROS S.A, a través de la ADENDA No. 4, en el numeral 

2º de las disposiciones contenidas en esta, dispuso: “Se precisan los requerimientos de formación 

académica y de experiencia en el Anexo No 09 “PERSONAL MINIMO REQUERIDO” (negrilla, cursiva 

y subrrayado fuera del texto). 

 

En tal sentido, la PREVISORA SEGUROS S.A, alude entonces a la expresión “PRECISAR” cuyo 

significado es “Fijar o determinar de modo preciso”5 “Obligar, forzar determinadamente y sin excusa 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-453/18, M.P. DIANA FAJARDO RIVERA 
5 https://dle.rae.es/precisar 
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a ejecutar algo”6, luego, lo que precisa, es – entre otras cosas- que la experiencia contenida en el 

anexo No. 09 “Personal mínimo requerido” y que con relación a la experiencia solicitada para el rol 

de “Coordinador Técnico estableció:  “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las 

reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente invitación.” (negrilla, cursiva 

y subrrayado fuera del texto). 

 

En consecuencia, no presenta mayor dificultad a través del estudio de la lógica formal, con base en 

las premisas que estructuran el requerimiento de la Entidad, la construcción del silogismo para 

hallar la conclusión de argumento, y que se extrae de la siguiente forma: 

 

Premisas:  

 

A. La experiencia para el perfil del profesional “Coordinador técnico” debe ser: “Mínimo dos (2) años 

de experiencia en el manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la 

presente invitación” 

 

B. La experiencia que se acredita es relacionada con el manejo de las reclamaciones de siniestros 

objeto de la Invitación – SOAT y/o AP” y cumple con el tiempo mínimo solicitado.  

 

Entonces:  

 

La profesional TATIANA ALEXANDRA REINOSO, acredita experiencia relacionada en el objeto de la 

invitación - SOAT y/o AP-, luego, la profesional CUMPLE con lo solicitado por la Entidad.  

 

Lo anterior, porque al tener dos premisas verdaderas, hacen posible que la inferencia conduzca a 

una respuesta afirmativa.  

 

Nótese entonces que, para determinar el cumplimiento del requisito, es necesario tener presente 

dos elementos: 

 

A.  Sobre la disposición de Entidad con relación a que la experiencia es “Relacionada”  según la 

Adenda No. 4: Con relación a este aspecto, el requerimiento de la PREVISORA SEGUROS S.A, es 

literal y expreso, en tanto dispone que se debe acreditar:  

 

“Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas 

con el objeto de la presente invitación.” (negrilla, cursiva y subrrayado fuera del texto). 

 

 
6 https://dle.rae.es/precisar 
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Aunado a lo anterior, en las diferentes respuestas a las observaciones la PREVISORA SEGUROS S.A, 

manifestó que “La experiencia es VÁLIDA teniendo en cuenta que corresponde a la atención de 

reclamaciones de víctimas de accidentes de tránsito”, así: 

 

 

Como se puede evidenciar, en la respuestas dadas por la entidad, fue claro que las reclamaciones 

que corresponden  a la atención de reclamaciones de víctimas de accidente de tránsito sería 

validada por la entidad, máxime teniendo en cuenta que la experiencia se solicita  es relacionada. 
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Así las cosas, de acuerdo con el Código Civil7 sobre la interpretación de la ley, en el artículo 27 

dispone: “INTERPRETACION GRAMATICAL>. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 

su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu” 

 

Quiere decir entonces que la analogía sobre esta disposición del Código Civil,  en tanto  los términos 

de la invitación son reglas, y que las reglas emanan de la voluntad  de la Entidad como disposiciones 

con fuerza normativa, resulta plenamente aplicable a este caso, y en tanto se debe entender que el 

requisito es claro e inequívoco y que allí no hay lugar a interpretaciones distintas más que al 

significado puro y simple que está consagrado en el Anexo No. 9, esto es; que la experiencia a 

acreditar es relacionada con el objeto de la Invitación.  

 

Sobre el verbo “Relacionar” la Real Academia de la Lengua Española dispone: “Hacer relación de un 

hecho” “Establecer relación entre personas, cosas, ideas o hechos.” 

 

En consecuencia, para caso objeto de debate, la experiencia que se solicitó NO, fue directamente 

en el objeto del contrato (SOAT y/o AP) sino que se debería demostrar la relación entre lo acreditado 

y el objeto de la Invitación a través concordancia y correspondencia de dichas actividades, ergo, si 

lo esperado por la Entidad era la presentación de certificaciones de experiencia donde se 

evidenciará de manera literal que el profesional realizó actividades de SOAT y/o AP, la redacción en 

este caso sería distinta, pues entonces adolecería de la expresión “relacionada” y en su lugar diría 

el Anexo No. 9: “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de 

indemnizaciones SOAT y/o accidentes personales.” o también su redacción pudiera ser: “Mínimo dos 

(2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de siniestros SOAT y/o accidentes 

personales”. 

 

Sin embargo, no fue así la redacción de este requisito, lo que entonces dejó claro que la experiencia 

solicitada, era relacionada con el objeto a contratar, y en consecuencia el proponente, en este caso 

AGS COLOMBIA, así lo hizo, de una parte, porque como ya se dijo, era clara esta disposición, y de 

otra, porque en función del principio de buena fe, consagrado constitucionalmente en el artículo 83 

de la Carta Política, y en el Manual de Contratación de LA PREVISORA SEGUROS S.A, las partes 

confían en que durante el desarrollo del proceso de contratación se respetaran las disposiciones 

contenidas en los términos de la Invitación y se actuará con lealtad honrando dichas reglas. 

 

Aunado a lo anterior y dado el objeto de la controversia y la discusión que se ha suscitado sobre 

esta, es importante precisar que tal y como lo ha manifestado LA PREVISORA SEGUROS S.A, en el 

requerimiento de fecha 13 de abril de 2022,  donde manifiesta: “(…) en ningún lado se indica que 

hace referencia a siniestros de SOAT o AP” al desconocer la disposición según la cual la experiencia 

es “relacionada” la PREVISORA SEGUROS S.A, no acoge el principio de confianza legitima, como 

 
7 Ley 84 de 1873, Código Civil Colombiano.  
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desarrollo del principio de buena fe, al que apelamos en este escrito, y que en consideración de la 

honorable Corte Constitucional: 

 

“[…] funciona entonces como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle 

frente a eventuales modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación 

que además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal 

ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la 

estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez 

constitucional.”8 (negrilla y subrrayado fuera del texto)  

 

B. Que la experiencia aportada, es relacionada, teniendo en cuenta que el Decreto 056 de 2015 

compilado en el Decreto 780 de 2016, en su Capítulo 4, Articulo 2.6.1.4.1, menciona que el objeto 

de esta norma es “establecer las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 

y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen 

natural, eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en que deben operar tanto la 

Subcuenta ECAT del Fosyga, como las entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT y 

demás entidades referidas en el ámbito de aplicación de este acto administrativo”. 

 

- El Decreto 780 de 2016, en su Capítulo 4, Articulo 2.6.1.4.2, describe el Ámbito de aplicación de 

esta norma, “aplica al Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), a las entidades aseguradoras 

autorizadas para expedir el SOAT, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), a las 

Entidades Territoriales, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS), a las Administradoras de Riesgos 

Laborales (ARL), a las administradoras de los regímenes exceptuados de la aplicación de la Ley 100 

de 1993, a los reclamantes de los servicios médicos, las indemnizaciones y los gastos aquí previstos, 

así como a las demás entidades que puedan llegar a tener alguna obligación o responsabilidad 

relacionada con las reclamaciones de que trata este Capítulo”. 

 

- Los dos párrafos anteriores fueron aclarados en Circular externo No. 058 de 18 diciembre de 2015, 

en donde aplica a la Subcuenta ECAT del FOSYGA y a las entidades Aseguradores para operar el 

SOAT. 

 

- Una reclamación por accidente de tránsito es el proceso derivado de un siniestro podemos 

denominarlo reclamación, porque al final de lo que se trata es de que pidas que te compensen 

económicamente por los daños que has sufrido. 

 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-453/18, M.P. DIANA FAJARDO RIVERA 
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Teniendo en cuenta lo anterior cuando se Menciona reclamaciones presentadas al FOSYGA la 

actividad de auditoria jurídica, financiera y técnica, es similar la que se realiza en las entidades 

Aseguradoras para operar el SOAT, como Previsora Compañía de Seguros, por lo que cuando en las 

certificaciones laborales se menciona “FOSYGA” se obtienes la experiencia en el manejo de las 

reclamaciones de siniestros relacionado con el objeto de la invitación. 

 

Con relación a la certificación de experiencia aportada y que fue expedida por la Compañía ASD,  la 

PREVISORA se manifiesta en los siguientes términos: “al validar la certificación aportada, no 

obstante, menciona actividades en FOSYGA, en ningún lado se indica que hace referencia a 

siniestros de SOAT o AP. Como es conocido, FOSYGA tiene otro tipo de reclamaciones como son 

las de eventos catastróficos” 

Con relación a esta manifestación, hay que decir lo siguiente:  

 Es claro que el contenido de la certificación hace directa alusión que la profesional TATIANA 

ALEXANDRA REINOSO RIOS, realizó actividades de reclamaciones presentadas ante el FOSYGA en 

función del cargo que desempeñó como ANALISTA DE RECLAMACIONES PERSONA JURIDICA,  SIN 

EMBARGO, desconoce de plano la PREVISORA SEGUROS, el contexto en el que la profesional 

desarrolló estas actividades, pues en esta misma certificación se puede establecer que la señora 

TATIANA ALEXANDRA REINOSO RIOS,  realizó estas funciones y actividades en virtud del contrato 

de consultoría  No. 043 de 2015, suscrito por la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014 (Integrado entre 

otros, por GRUPO ASD S.A.S y cuyo objeto es “realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a 

las solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios 

y a las reclamaciones por Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los 

recursos de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”  (Se aporta Contrato – ANEXO No. 2)  en todo caso, 

está disponible para su consulta en:  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-15-1937212 

Al revisar la Certificación aportada se evidencia que entre sus funciones estaba (…) “promover 

valores fundamentales actuando con escrito apego a las normas éticas de la Unión Temporal Fosyga 

2014”  

Es claro que la certificación no la expide la  Unión Temporal Fosyga 2014, pues esta figura plural 

que no constituye una persona jurídica, sino que el integrante, en este caso GRUPO ASD S.A.S,  es 

quien, dada las circunstancias fácticas, expide la certificación en comento.  

Se cuestiona respetuosamente a  la PREVISORA SEGUROS S.A, de una parte que su análisis sobre 

esta certificación no haya tenido en cuenta lo anteriormente explicado, pero también, que no haya 

corroborado la información contenida en dicha certificación, en cuyo caso, al verificar con GRUPO 

ASD S.A.S,  hubiera establecido que la profesional TATIANA ALEXANDRA REINOSO RIOS, efectuó 

funciones relacionadas con las reclamaciones objeto del contrato, en este caso las derivadas de 

accidentes de tránsito, para el contrato de consultoría  antes referido de la  Unión Temporal Fosyga 

2014. 
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Nótese también, que dado que la PREVISORA SEGUROS S.A. en el primer informe no cuestionó dicha 

certificación, luego, solo hasta el día 13 de abril de 2022, realizó este cuestionamiento, por ende, 

aunque fue nuestro querer e inclusive solicitamos prórroga para contestar este requerimiento que 

no fue acogida por ustedes, no fue posible obtener una certificación aclaratoria por parte de GRUPO 

ASD S.A.S, como se evidencia a continuación:  

  

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente que la certificación aportada sea verificada 

directamente por ustedes requiriendo al GRUPO ASD S.A.S, el alcance de las actividades contenidas 

en la certificación, en todo caso, es importante aclarar que la profesional cuenta con la experiencia 

requerida.  

 

Dicho lo anterior, solicitamos a la Entidad calificar como “CUMPLE” a la profesional TATIANA 

ALEXANDRA REINOSO. 

 

3. . La Entidad manifiesta que:  “Líder Jurídico – Jason Sema Tapias: al validar la certificación 

aportada (2 años) en ningún lado se indica que hace referencia a siniestros de SOAT o AP. De 

acuerdo con el anexo 9 “la experiencia debe ser en el manejo de las reclamaciones de siniestros 

relacionadas con el objeto de la invitación”. 

 

Respuesta:  

 

Sea lo primero aclarar, que la PREVISORA SEGUROS S.A, a través de la ADENDA No. 4, en el numeral 

2º de las disposiciones contenidas en esta, dispuso: “Se precisan los requerimientos de formación 

académica y de experiencia en el Anexo No 09 “PERSONAL MINIMO REQUERIDO” (negrilla, cursiva 

y subrrayado fuera del texto). 
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En tal sentido, la PREVISORA SEGUROS S.A, alude entonces a la expresión “PRECISAR” cuyo 

significado es “Fijar o determinar de modo preciso”9 “Obligar, forzar determinadamente y sin excusa 

a ejecutar algo”10, luego, lo que precisa, es – entre otras cosas- que la experiencia contenida en el 

anexo No. 09 “Personal mínimo requerido” y que con relación a la experiencia solicitada para el rol 

de “Coordinador Técnico estableció:  “Mínimo tres (3) años de experiencia en auditoría de siniestros 

relacionadas con el objeto de la presente invitación.” (negrilla, cursiva y subrrayado fuera del 

texto). 

 

En consecuencia, no presenta mayor dificultad a través del estudio de la lógica formal, con base en 

las premisas que estructuran el requerimiento de la Entidad, la construcción del silogismo para 

hallar la conclusión de argumento, y que se extrae de la siguiente forma: 

 

Premisas:  

 

A. La experiencia para el perfil del profesional “Líder Jurídico” debe ser: “Mínimo tres (3) años de 

experiencia en auditoría de siniestros relacionadas con el objeto de la presente invitación.” 

(negrilla, cursiva y subrrayado fuera del texto). 

” 

B. La experiencia que se acredita es relacionada con  la auditoria  de siniestros  objeto de la 

Invitación – SOAT y/o AP y cumple con el tiempo mínimo solicitado.  

 

Entonces:  

 

El profesional JASON SEMA TAPIAS, acredita experiencia relacionada en el objeto de la invitación - 

SOAT y/o AP-, luego, la profesional CUMPLE con lo solicitado por la Entidad.  

 

Lo anterior, porque al tener dos premisas verdaderas, hacen posible que la inferencia conduzca a 

una respuesta afirmativa.  

 

Nótese entonces que, para determinar el cumplimiento del requisito, es necesario tener presente 

dos elementos: 

 

A.  Sobre la disposición de Entidad con relación a que la experiencia es “Relacionada”  según la 

Adenda No. 4: 

 

Con relación a este aspecto, el requerimiento de la PREVISORA SEGUROS S.A, es literal y expreso, 

en tanto dispone que se debe acreditar:  

 

 
9 https://dle.rae.es/precisar 
10 https://dle.rae.es/precisar 
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“Mínimo tres (3) años de experiencia en auditoría de siniestros relacionadas con el objeto de la 

presente invitación.  (negrilla, cursiva y subrrayado fuera del texto). 

Aunado a lo anterior, en las diferentes respuestas a las observaciones la PREVISORA SEGUROS S.A, 

manifestó que “La experiencia es VÁLIDA teniendo en cuenta que corresponde a la atención de 

reclamaciones de víctimas de accidentes de tránsito”, así: 

 

 

Como se puede evidenciar, en la respuestas dadas por la entidad, fue claro que las reclamaciones 

que corresponden a la atención de reclamaciones de víctimas de accidente de tránsito sería validada 

por la entidad, Maxime teniendo en cuenta que la experiencia se solicita  es relacionada. 
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Así las cosas, de acuerdo con el Código Civil11 sobre la interpretación de la ley, en el artículo 27 

dispone: “INTERPRETACION GRAMATICAL>. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 

su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu” 

 

Quiere decir entonces que la analogía sobre esta disposición del Código Civil,  en tanto  los términos 

de la invitación son reglas, y que las reglas emanan de la voluntad  de la Entidad como disposiciones 

con fuerza normativa, resulta plenamente aplicable a este caso, y en tanto se debe entender que el 

requisito es claro e inequívoco y que allí no hay lugar a interpretaciones distintas más que al 

significado puro y simple que está consagrado en el Anexo No. 9, esto es; que la experiencia a 

acreditar es relacionada con el objeto de la Invitación.  

 

Sobre el verbo “Relacionar” la Real Academia de la Lengua Española dispone: “Hacer relación de un 

hecho” “Establecer relación entre personas, cosas, ideas o hechos.” 

 

En consecuencia, para caso objeto de debate, la experiencia que se solicitó NO, fue directamente 

en el objeto del contrato (SOAT y/o AP) sino que se debería demostrar la relación entre lo acreditado 

y el objeto de la Invitación a través concordancia y correspondencia de dichas actividades, ergo, si 

lo esperado por la Entidad era la presentación de certificaciones de experiencia donde se 

evidenciará de manera literal que el profesional realizó actividades de SOAT y/o AP, la redacción en 

este caso sería distinta, pues entonces adolecería de la expresión “relacionada” y en su lugar diría 

el Anexo No. 9: “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de 

indemnizaciones SOAT y/o accidentes personales.” o también su redacción pudiera ser: “Mínimo dos 

(2) años de experiencia en el manejo de las reclamaciones de siniestros SOAT y/o accidentes 

personales”. 

 

Sin embargo, no fue así la redacción de este requisito, lo que entonces dejó claro que la experiencia 

solicitada, era relacionada con el objeto a contratar, y en consecuencia el proponente, en este caso 

AGS COLOMBIA, así lo hizo, de una parte, porque como ya se dijo, era clara esta disposición, y de 

otra, porque en función del principio de buena fe, consagrado constitucionalmente en el artículo 83 

de la Carta Política, y en el Manual de Contratación de LA PREVISORA SEGUROS S.A, las partes 

confían en que durante el desarrollo del proceso de contratación se respetaran las disposiciones 

contenidas en los términos de la Invitación y se actuará con lealtad honrando dichas reglas. 

 

Aunado a lo anterior y dado el objeto de la controversia y la discusión que se ha suscitado sobre 

esta, es importante precisar que tal y como lo ha manifestado LA PREVISORA SEGUROS S.A, en el 

requerimiento de fecha 13 de abril de 2022,  donde manifiesta: “(…) en ningún lado se indica que 

hace referencia a siniestros de SOAT o AP” al desconocer la disposición según la cual la experiencia 

es “relacionada” la PREVISORA SEGUROS S.A, no acoge el principio de confianza legitima, como 

 
11 Ley 84 de 1873, Código Civil Colombiano.  
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desarrollo del principio de buena fe, al que apelamos en este escrito, y que en consideración de la 

honorable Corte Constitucional: 

 

“[…] funciona entonces como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle 

frente a eventuales modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación 

que además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal 

ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la 

estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez 

constitucional.”12 (negrilla y subrrayado fuera del texto)  

 

B. Con relación a  experiencia aportada, la PREVISORA SEGUROS S.A aduce que (…) en ningún lado 

se indica que hace referencia a siniestros de SOAT o AP” 

 

Así mismo,  la experiencia aportada, es relacionada, teniendo en cuenta que el Decreto 056 de 2015 

compilado en el Decreto 780 de 2016, en su Capítulo 4, Articulo 2.6.1.4.1, menciona que el objeto 

de esta norma es “establecer las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 

y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen 

natural, eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en que deben operar tanto la 

Subcuenta ECAT del Fosyga, como las entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT y 

demás entidades referidas en el ámbito de aplicación de este acto administrativo”. 

 

- El Decreto 780 de 2016, en su Capítulo 4, Articulo 2.6.1.4.2, describe el Ámbito de aplicación de 

esta norma, “aplica al Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), a las entidades aseguradoras 

autorizadas para expedir el SOAT, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), a las 

Entidades Territoriales, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS), a las Administradoras de Riesgos 

Laborales (ARL), a las administradoras de los regímenes exceptuados de la aplicación de la Ley 100 

de 1993, a los reclamantes de los servicios médicos, las indemnizaciones y los gastos aquí previstos, 

así como a las demás entidades que puedan llegar a tener alguna obligación o responsabilidad 

relacionada con las reclamaciones de que trata este Capítulo”. 

 

- Los dos párrafos anteriores fueron aclarados en Circular externo No. 058 de 18 diciembre de 2015, 

en donde aplica a la Subcuenta ECAT del FOSYGA y a las entidades Aseguradores para operar el 

SOAT. 

 

 
12 Corte Constitucional, Sentencia T-453/18, M.P. DIANA FAJARDO RIVERA 
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- Una reclamación por accidente de tránsito es el proceso derivado de un siniestro podemos 

denominarlo reclamación, porque al final de lo que se trata es de que pidas que te compensen 

económicamente por los daños que has sufrido. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior cuando se Menciona reclamaciones presentadas al FOSYGA la 

actividad de auditoria jurídica, financiera y técnica, es similar la que se realiza en las entidades 

Aseguradoras para operar el SOAT, como Previsora Compañía de Seguros, por lo que cuando en las 

certificaciones laborales se menciona “FOSYGA” se obtienes la experiencia en el manejo de las 

reclamaciones de siniestros relacionado con el objeto de la invitación 

 

Que la experiencia dado que la PREVISORA SEGUROS S.A aduce que (…) en ningún lado se indica 

que hace referencia a siniestros de SOAT o AP”  nos permitimos aportar certificación aclaratoria a 

la certificación inicial, donde es claro que la experiencia es relacionada con el objeto a contratar 

relacionada, pues hace expresa e inequívoca alusión  a que el profesional  JASON SEMA TAPIAS, 

“(…) tuvo a cargo actividades de auditoria jurídica de las cuentas de reclamaciones presentadas 

como consecuencia de accidentes de transito y eventos catastróficos.  (ANEXO No. 2)  

 

Dicho lo anterior, solicitamos a la Entidad calificar como “CUMPLE”  al profesional JASON SEMA 

TAPIAS. 

 

2. Respecto a las Condiciones técnicas obligatorias mínimas se solicita subsanar y/o aclarar lo 

siguiente: 

  

2.1 De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3.4 PROCESO DE INTEGRACIÓN/CONEXIÓN AVISOS 

SIRAS, en donde se indicó “(…) Es por ello por lo que se solicita a EL PROPONENTE que 

indique/establezca en detalle cuál sería el proceso para llevar a cabo esta actividad, la cual es 

fundamental dentro del todo el proceso de auditoría integral de las reclamaciones. Describiendo si 

cuenta con integraciones entre SIRAS y la herramienta de gestión de auditoría integral con que 

cuenta EL PROPONENTE” (Subrayado y negrilla fuera de texto). Al validar la propuesta entregada 

por EL PROPONENTE en los folios 433 y 434, no se detalla el proceso y se incluye información que 

está contenida en el documento de condiciones definitivas de la invitación abierta No. 002. Adicional 

se incluye un diagrama general que relaciona las actividades solicitadas por la compañía, pero no se 

describe como se integra SIRAS y la herramienta de auditoría. 

 

Respuesta:  

  

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada, con la descripción clara y 

precisa de la integración de SIRAS y la herramienta de auditora solicitada. (VER ANEXO No. 4)  

 

http://www.agsamericas.com/


 

 

Cra 45 No. 102 - 10. Piso 7. Bogotá D.C. 
Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 

PBX: (601) 2454619 
www.agsamericas.com                                                                                             Página 16 de 20 

 

2.2. De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3.7 GESTIÓN FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, en 

donde se indicó “(…) Para lo anterior, EL PROPONENTE deberá remitir dentro de su propuesta como 

se podría llevar a cabo este proceso y como se integra la información de la factura electrónica 

dentro del proceso de auditoría integral. (Subrayado y negrilla fuera de texto). Al validar la 

propuesta DEL PROPONENTE en el folio 437, no se indica cómo se llevaría a cabo este proceso y 

tampoco cómo se integra la factura electrónica dentro del proceso de auditoría. 

  

 Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada, con la descripción clara del 

proceso y la integración conforme al numeral 3.3.7 ( VER ANEXO No. 5)  

 

2.3 De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3.8 GESTIÓN DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 

TRATAMIENTO ANTIFRAUDE, en donde se indicó “(…) EL PROPONENTE debe contar con un módulo 

de gestión de todo el proceso de detección y tratamiento de las señales de alerta que se tiene 

definidas dentro de la política de prevención e igual otras que pueden ir surgiendo dentro de la 

operación. Se debe describir dentro de la propuesta en detalle este módulo. (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). Al validar la propuesta DEL PROPONENTE en el folio 438, no se describe el detalle 

del módulo. Se muestra un diagrama general sin ningún tipo de descripción de este proceso.  

  

Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada y la descripción  del detalle del 

módulo conforme al numeral 3.3.8 ( VER ANEXO No. 6)  

 

2.4 De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3.9 AUDITORÍA MÉDICA, TÉCNICA Y JURÍDICA, en 

donde se indicó “(…) Es necesario que EL PROPONENTE describa con que herramientas cuenta para 

la realización de esto proceso a través de RPA (Automatización Robótica de Proceso), lectores de 

documentos, entre otras herramientas. Esto con el fin de hacer más eficiente del proceso de 

radicación, lo que permite disminuir tiempos y costos en la operación, desde el inicio de ésta. (…) Se 

requiere que EL PROPONENTE realice la descripción de cómo se desarrollaría dicho proceso. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). Se realiza una descripción general, pero no se incluye la 

descripción del módulo solicitado en el numeral 3.4.10 SOFTWARE DE AUDITORIA INTEGRAL DE 

CUENTAS.  

 

 Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada y la descripción  del detalle del 

módulo conforme al numeral 3.3.9 y 3.4.10. ( VER ANEXO No. 7)  
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2.5. Es necesario aclarar lo mencionado en el folio 442 de la propuesta entregada por EL 

PROPONENTE en relación con la realización de la Auditoría médica especializada puesto que se 

afirma lo siguiente:   

 
Al observar lo que se resalta en amarillo, se está indicando que se efectuará este proceso para 

personas jurídicas. Esta misma afirmación la realizan también para la Auditoría de procesos y 

liquidación de cuentas, folio 443. Es necesario recordar que en los ramos de SOAT y AP no solo 

reclaman personas jurídicas, también reclaman personas naturales, por ello todo el proceso debe 

ser aplicado sin importar el tipo de persona que reclame a la compañía. 

Respuesta:  

 

Se aclara que por error tipográfico se excluyó la palabra NATURALES en el detalle de la AUDITORIA 

MÉDICA ESPECIALIZADA. Así las cosas, el párrafo correcto es: 

“Auditoría médica especializada” 

Se realizarán auditoria integral, revisando y verificando los criterios médicos, jurídicos, 

administrativos y financieros a las reclamaciones por parte del personal médico calificado y 

requirente. 

Personas Jurídicas y Naturales:  

- Gastos medico quirúrgicos – Gastos de transporte y movilización de victima 

- Servicios de salud por accidentes personales  

 

El resultado de estas auditorias será cargado en el aplicativo informático de auditoria integral con 

las diferentes glosas y sus anotaciones y si es el caso el reconocimiento total o parcial 

En todo caso el aplicativo informático permitirá de manera integral evaluar transversalmente las 

auditorias prospectivas (auditoria concurrente, las de prevención, detección y tratamiento de 

reclamaciones con atipicidades – fraude y la reportada por el área de Contact Center en sus 

validaciones telefónicas), al igual que consultar el histórico de reclamación por víctima de acuerdo 

a tipo de siniestro, gasto o indemnización” … 

 

2.6. De acuerdo con lo solicitado sobre el tema de analítica de datos en el folio 41 del documento 

de condiciones definitivas se menciona “2. Analítica de datos: Considerando el gran volumen de 

información con la que cuenta LA PREVISORA S.A. y el gremio en general, respecto al 

comportamiento histórico de las reclamaciones de SOAT, es necesario que se cuente como parte del 

análisis por parte del equipo que realiza esta labor, de una herramienta de analítica de datos que le 
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permita validar tendencias por departamentos, ciudades, IPS, procedimientos (MAOS, 

Medicamentos, otros) e incluso generar información de Siniestro-tipo (este se genera de acuerdo con 

el análisis global de las principales lesiones en SOAT), de manera que se pueda hacer más eficiente 

el proceso e igualmente un mayor control del gasto. (…) EL PROPONENTE debe describir claramente 

como se lleva a cabo este proceso”.  (Subrayado y negrilla fuera de texto). Al validar la propuesta 

entrega por EL PROPONENTE en el folio 441, se realiza una descripción general, pero no se incluye 

la descripción clara de cómo se lleva a cabo este proceso. Tampoco se describe el módulo, lo cual 

fue solicitado dentro del numeral 3.4.10 SOFTWARE DE AUDITORIA INTEGRAL DE CUENTAS, y 

particularmente en el folio 94 del documento de condiciones definitivas se solicitó “(…) Dentro de 

este módulo se debe incluir toda la información respecto a la analítica de datos que realiza EL 

PROPONENTE y con la cual cuentan las diferentes líneas del proceso para su gestión diaria. Se debe 

desarrollar todo lo indicado dentro de este documento relacionado con analítica de datos, 

incluyendo la generación de información de siniestro tipo”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

 

 Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada. ( VER ANEXO No. 8)  

 

2.7 De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3.9 AUDITORÍA MÉDICA, TÉCNICA Y JURÍDICA, en 

relación con el tema de investigaciones y calificación de pérdida de capacidad laboral, en el folio 42 

del documento de condiciones definitivas se solicitó “(…) 5. Investigaciones / calificación pérdida 

de capacidad laboral (…) Dentro del proceso se debe integrar toda la información que se recopile 

con ocasión de las investigaciones que se realicen por parte de las firmas de investigación 

contratadas por LA PREVISORA S.A., siendo éstas un insumo dentro del proceso de definición de las 

reclamaciones. (…) Por otra parte, deberá igualmente integrarse al proceso las calificaciones de 

pérdida de capacidad laboral que es realizado por la firma contratada por LA PREVISORA S.A. para 

tal fin, lo cual se llevará a cabo de acuerdo con lo definido por la compañía y que será entregado al 

proveedor seleccionado. (…) EL PROPONENTE debe describir claramente como se lleva a cabo este 

proceso de integración entre las investigaciones y pérdidas de capacidad laboral que sean 

realizadas por las firmas autorizadas para ello por parte de LA PREVISORA S.A. y la firma de 

auditoría.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). Al validar la propuesta DEL PROPONENTE en los 

folios 442 y 443 se indica lo siguiente: 
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Con lo anterior se pueden observar dos situaciones: 1) No se describe claramente cómo se va a 

realizar este proceso de integración tanto de las investigaciones como del proceso de pérdida de 

capacidad laboral y 2) Se indica (resaltado en amarillo) que este proceso se realizará para personas 

naturales y para pérdida de capacidad laboral. Como se mencionó anteriormente el proceso de 

atención de reclamaciones de SOAT y AP se ve afectado por reclamaciones de personas naturales y 

jurídicas, adicionalmente las investigaciones deben estar encaminadas a todos los amparos de los 

dos ramos. 

Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada. ( VER ANEXO No. 9)  

 

2.8. De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3.10 INDICADORES DE GESTIÓN, en el folio 50 del 

documento de condiciones definitivas se solicitó (…) No obstante, LA PREVISORA S.A. cuenta con una 

serie de indicadores estratégicos, operativos, de fraude, entre otros, la estructura y contenidos de 

estos podrán ser modificados en cualquier momento, previo aviso a EL PROPONENTE seleccionado 

no menor a tres (3) días hábiles. Las modificaciones se deberán aplicar a partir del primer día hábil 

del mes siguiente a la solicitud. (…) EL PROPONENTE deberá incluir con que indicadores cuenta 

dentro de su proceso, los cuales deben ser diferenciados entre estratégicos, de operación, de 

detección de fraude, entre otros.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). Al validar la propuesta DEL 

PROPONENTE en los folios 450 al 457 se describe una serie de indicadores que no están relacionados 

con el objeto del contrato, y no se da respuesta a lo expresamente solicitado en el documento de 

condiciones definitivas. 

http://www.agsamericas.com/


 

 

Cra 45 No. 102 - 10. Piso 7. Bogotá D.C. 
Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 

PBX: (601) 2454619 
www.agsamericas.com                                                                                             Página 20 de 20 

 

 Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta la aclaración solicitada. ( VER ANEXO No. 10)  

 

B. ASPECTOS TECNOLÓGICOS: 

  

Es necesario que el oferente identifique en el Anexo 25 - REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS, el folio 

preciso de la propuesta que corresponde a los requerimientos tecnológicos solicitados. De igual 

manera que en el campo observaciones se describa el esquema que permitirá validar el 

cumplimiento de lo solicitado, toda vez que en dicho campo se indica “NINGUNA” y al interior de la 

propuesta no se realiza descripción.  

  

Nota: La anterior solicitud, en razón a que En el anexo No. 25 diligenciado por AGS, fueron 

completados en el rubro de” los requisitos tecnológicos” indicando que cumplen, y para todos los 

puntos en el campo folio se citaron las páginas 339 a 418 de su propuesta principal.  Al revisar las 

páginas 339 a la 347 de la propuesta, ellas corresponden a la hoja de vida y soportes líder jurídico.  

Respuesta:  

 

De acuerdo con el requerimiento, se adjunta ANEXO No. 25 en los términos solicitados por la 

Entidad. ( VER ANEXO No. 11)  

 

Agradecemos su atención, cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida. 

 

Cordialmente, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

 

CARLOS ARTURO RODRIGUEZ ROMERO  

Representante Legal 

AGS COLOMBIA S.A.S  

 

 

http://www.agsamericas.com/


 

 

 

 
Bogotá D.C. 19 de abril del 2022 

 
 

Señor(es) 
Previsora Seguros  

 

Asunto: Alcance de certificación laboral 
 

Cordial saludo,  
 

Dando alcance a la certificación laboral emitida el pasado 13 de marzo 
del 2020 a la Señora LUZ NEIDI HINESTROZA MONTAÑO 

identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1.004.604.060 de 
Bogotá D.C., nos permitirnos ratificar que la profesional laboro con 

nosotros desde el 02 de enero del 2017 hasta el 15 de marzo del 2020. 
Desempeñándose como AJUSTADOR SENIOR. 

 
Así mismo nos permitimos ratificar que durante este tiempo la Señora 

LUZ NEIDI HINESTROZA MONTAÑO realizo funciones de siniestros 
de los ramos de vida y accidentes personales. 

 

La anterior se expide a solicitud del interesado a los diecinueve (19) días 
del mes de abril del 2022 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 

 
MILENA RODRIGUEZ NARANJO 

Directora de Gestión Humana y Administrativa 
 



















































 



MODELO DE INTEGRACIÓN DE PLATAFORMAS Y SERVICIOS 
ACCESO A HISTORICOS DEL AGS-SOFT – SIRAS – SAAS – SIIS  

 OTRAS PLATAFORMAS DEL SGSSI – FASECOLDA – SUPERSALUD – SUPERFINANCIERA Y EL MINSALUD 
Actividad en 
tiempo real.  

Plataforma 
de gestión 
previa  

Parametrización
: por 
autorización 
para el apoyo a 
la operación 
diaria y la 
gestión de 
fraudes, en el 
marco de la 
administración 
de riesgos y 
evidencias de la 
plataforma 
AGSSOFT.  

Diagramas: VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 
 
Gestión de Avisos y tableros. Soporte de continuidad de operación y alertas por indicio, riesgo y evidencia.  
Fase previa bajo autorización de la aseguradora en cumplimiento del artículo 6 de la Resolución 311-2020 del 
Minsalud:  
Presentación de solicitud, Pruebas de integración y conexión funcional y de seguridad de la información por capas del 
modelo OSI, Plan de Pruebas de FASECOLDA/INVERFAS, parametrización y empalme de alertas y códigos de Glosa 
entre plataformas y servicios.  https://www.siras.com.co/siras/Documentos/ManualUsuarioSIRAS.pdf 
 
Alcance de las salidas: Auditoria Retrospectiva, Auditoria Concurrente, Gestión de habilitación por entidad y servicio, 
Control de seguridad del paciente por idoneidad del prestador/servicio.  Control de agenda por IPS, Tablero de alertas 
a fraude, Despliegue de alertas OSINT por coincidencia y tramite, Generación de tableros gráficos por costos, 
insumos, montos, prestadores, regiones entre otros, Control de tableros de riesgo por tendencia, suficiencia y 
capacidad. Batería de indicadores.   
 
Insumos de riesgo y alerta por evidencia en la gestión para programación y seguimiento de interventoría contractual. 
Control al cierre de casos dentro de valor, tiempos, pertinencia, racionalidad y servicio. Administración de Reservas y 
batería de indicadores de gestión. 
 
Sistema de Alertas por detección de Riesgo: De conformidad con los parámetros definidos por las Superintendencias 
Financiera de Colombia (Circular Jurídica Básica) y Supersalud (Resolución 4559-2018), el modelo de referencia y 
apoyo entre sistemas de información proyecta la detección de alertas que protejan a las instituciones en las líneas 
que se parametricen para atender algunos de los siguientes riesgos propios de la operación y no de la administración 
del sistema de Información, de forma adicional a los modelos de administración de riesgos que debe tener cada 
entidad según su naturaleza:  Riesgo en Salud,  Riesgo Operacional entre operaciones cruzadas y asociadas al servicio 
y atención seguro del paciente, Riesgo Reputacional, Riesgo de Fallas del Mercado de Salud, Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo,  
 
Los parámetros de Riesgo y Seguridad de la información serán concertados con los oficiales de cumplimiento y de 
seguridad de la información de la Previsora Compañía de seguros a fin de dar cobertura a las premisas de Alcance, 
Unificación de Políticas, Metodología de evaluación de riesgos, evaluación y el tratamiento de riesgos detectados 
en el proyecto, Declaración de aplicabilidad, Plan de tratamiento del riesgo, Medición de la eficacia de los 
controles, Implementación de controles y procedimientos obligatorios, Programas de capacitación y 
concienciación, Supervisión del SGSI (Auditoría interna – Previsora, Supervisión e Interventoría de Previsora al 
proyecto, Entes de control), Revisión por parte de la dirección de Previsora y Medidas correctivas y preventivas.  

Información del prestador (Diligenciado por el prestador) 

https://www.siras.com.co/siras/Documentos/ManualUsuarioSIRAS.pdf


Nombre del 
campo 

Longitud Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Tipo de 
identificación 

2 Tipo 
Alfanumérico 

Registre NI 
cuando el 
tipo de 
identificació
n del 
prestador de 
servicios 
corresponda 
a Número de 
Identificació
n Tributaria; 
registre CC 
cuando el 
tipo de 
identificació
n del 
prestador 
corresponda 
a cédula de 
ciudadanía. 

CONTROL DE TIEMPOS DE 
REPORTE A PARTIR DE 
VALIDAR LA RADICACION 
DEL EVENTO, GENERA 
ALERTA POR REPORTE 
SUPERIOR A 24 HORAS, 
VALIDACION POR MODULO 
11-DIAN A CAMPO TIPO 
NIT, CRUCE CONTRA 
SERVICIOS HABILITADOS 
POR PRESTADOR, 
DIRECCIÓN LOCAL DE 
SALUD, DIRECCION 
DEPARTAMENTAL DE 
SALUD. CONTROL DE 
TIEMPOS DE HABILITACION 

(https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion) CONTRA 

REGISTRO Y CONDICIONES 
DEL SERVICIO PARA 
SOPORTE DE AUDITORIA 
CONCURRENTE Y 
RETROSPECTIVA REPS.  

ALMACENAMIENTO DEL EVENTO 
DE REPORTE PARA SEGUIMIENTO 
ANTE DESESTIMIENTOS DE 
COBRO Y FRECUENCIAS DE 
REPORTE. ANALISIS DE 
COMPORTAMIENTO POR 
POTENCIAL FRAUDE. VALIDACION 
DE USUARIO APROBADO O 
DELEGADO POR 
NOTIFICACIONES@SIRAS.COM.C
O. CONTROL DE FRAUDE POR 
PASO A HISTORICOS ANTE REGLA 
DE VALIDACION EN OTRAS 
PLATAFORMAS O POR ALERTAS 
DE FRONTERA, ANTECEDENTES 
EN EVENTOS PREVIOS O DUDAS 
EN LAS FUENTES 
DOCUMENTALES USADAS. 
ALERTAS POR USO DE 
MATERIALES DE OSTEOSINTESIS, 
REHABILITACION O ALERTAS POR 
ZONAS GEOGRAFICA. ALERTA 
POR TIPO DE VEHICULO 
IMPLICADO EN EL EVENTO 
(SERVICIO PUBLICO, PRIVADO, DE 
CARGA O DE PASAJEROS SIN 
REGISTRO EN EL RUNT (NO 
AUTORIZADO).    

APERTURA DE REGISTRO 
PARA CONSULTA DE 
VERIFICACION DEL SOAT EN 
VIGENCIA, PROPIETARIO, 
VEHICULO, FECHAS DE 
COBERTURA Y NOTAS DE 
REPORTE - ASEGURADORA. 
SEGUIMIENTO A CODIGO QR 
CONTRA FUENTE DE 
EXPEDICION Y 
WWW.SOATVIRTUAL.COM.C
O 

ALERTA DE 
RECLAMACIONES 
EN CURSO CON 
CARGO AL 
MISMOS SOAT, 
MISMO 
VEHICULO, 
MISMO 
TENEDOR, 
CONTROL DE 
MULTIPLICIDAD 
CON POTENCIAL 
AUDITORIA ANTE 
FRAUDE. 
REQUIERE 
AUTORIZACION 
DE 
SEGUIMIENTO 
POR SUPERVISOR 
DE GRUPO. 

  

NI=Número de 
Identificación 
Tributaria 

  

CC= Cédula de 
ciudadanía 

Número de 
identificación 

16 Tipo 
Alfanumérico 
Sin guiones, ni 
puntos, ni 
caracteres 
especiales, sin 
espacios, sin el 
dígito de 
verificación, 
para el tipo de 
identificación. 

Registre el 
número de 
identificació
n. 

Dígito de 
verificación 

1 Tipo Numérico Para el caso 
NI 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion


Código de 
habilitación 

12 Tipo 
Alfanumérico 

Registre el 
código de 
habilitación 
asignado por 
la dirección 
departamen
tal o distrital 
de salud en 
virtud del 
proceso de 
habilitación 
del 
prestador 

Datos de la víctima de accidente de tránsito (Diligenciado por el prestador) 

    
VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitud Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Tipo de 
documento de 
identificación de 
la víctima 

2 Tipo Alfanumérico 

  

Para personas nacionales de COLOMBIA 

  

CC=Cédula de ciudadanía 

TI=Tarjeta de identidad 

RC=Registro civil de nacimiento 

CN=Certificado de Nacido Vivo 

AS= Adulto sin identificar 

MS=Menor sin identificar 

  

Para personas extranjeras 

  



CE=Cédula de extranjería 

CD=Carné diplomático 

DE= Documento extranjero 

PA=Pasaporte 

  PE: Permiso Especial de Permanencia SC=Salvoconducto de permanencia. 

Número de 
identificación de 
la víctima 

mar-16 Tipo 
Alfanumérico 

De acuerdo 
al tipo de 
documento 
o vacío 
cuando éste 
sea AS o MS 

        

          

Validaciones         

          

Para 
personas 
nacionales 
de 
COLOMBIA 

        

          

CC=Cédula 
de 
ciudadanía 
(numérico 
Longitud 3 a 
10) 

        

          

TI=Tarjeta 
de identidad 
(Numérico 
Longitud 11) 

        

RC=Registro 
civil de 
nacimiento 
(Alfanuméric

        



o Longitud 
11) 

          

CN=Certifica
do de 
Nacido Vivo 
(Numérico 
Longitud 9) 

        

          

Para 
personas 
extranjeras 

        

          

CE=Cédula 
de 
extranjería 
(numérico 
Longitud 3 a 
6) 

        

          

CD=Carné 
diplomático 
(Alfanuméric
o Longitud 3 
a 11 ) 

        

          

DE= 
Documento 
extranjero 
(Alfanuméric
o Longitud 3 
a 16 ) 

        

          

PA=Pasaport
e 
(Alfanuméric

        



o Longitud 3 
a 16) 

PE: Permiso 
Especial de 
Permanenci
a (Numérico 
Longitud 3 a 
15) 

        

          

SC=Salvocon
ducto de 
permanenci
a. 
(Alfanuméric
o Longitud 
9) 

        

Primer apellido 
de la víctima 

60 Tipo Alfabético. 
Sin caracteres 
especiales 

Registre los 
nombres y 
apellidos de 
la víctima de 
accidente de 
tránsito a 
ser atendida 

VALIDACION DE CASOS 
ESPECIALES POR MAS DE 
DOS NOMBRES Y 
CONECTORES APROBADOS 
POR REGISTRADURIA. 
CRUCE Y GENERACION DE 
ALERTAS POR HOMINIMIA - 
SUSTITUCION. 

ALERTAS POR POTENCIAL 
FRAUDE ANTE HOMONIMIA - 
SUPLANTACIÓN, SUSTITUCION. 

    

Segundo 
apellido de la 
víctima 

60 Tipo Alfabético. 
Sin caracteres 
especiales No es 
obligatorio 

          

Primer nombre 
de la víctima 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales 

Segundo 
nombre de la 
víctima 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales No es obligatorio 

Fecha de 
nacimiento de 
la víctima 

10 Formato fecha AAAA-MM-DD 

Sexo al 
momento de 
nacer 

2 Tipo alfanumérico 01 = Hombre 02 = Mujer 03 =Indeterminado 



Condición de la 
víctima como 
actor en la vía al 
momento del 
incidente vial 

2 Tipo 
Alfanumérico. 
01 = Conductor 
02 = Pasajero 

Registro de 
la forma en 
la que la 
víctima del 
accidente de 
tránsito se 
desplazaba 
al momento 
del 
incidente. 

CRUCES CONTRA 
HISTORICOS AGSSOFT - 
ALERTA DE SOPORTES DE 
CUENTA PARA AUDITORIA 
RESTROSPECTIVA Y 
CONCURRENTE. CONTROL 
DE FRAUDE POR EVENTOS 
COINCIDENTES EN OTRAS 
FUNTES DEL BI, CONTROL A 
COSTO DE EVENTOS POS 
POSIBLE FRAUDE CON 
MATERIALES DE APOYO, 
OSTEOSINTESIS, ORTESIS, 
PROTESIS. CONSULTA A 
BANCOS HISTORICOS POR 
TRAMITES ANTERIORES. 
CONTROL DE CUENTA 
INDIVIDUAL Y ALERTA POR 
SITUACION DE HECHO 
MULTIPLE POR USUARIOS 
O CUENTAS DE COBRO. 
CONTROL DE CIERRE A LA 
TOTALIDAD DE 
IMPLICADOS EN EVENTO. 

CONSULTA A BANCOS 
HISTORICOS POR TRAMITES 
ANTERIORES   

CONSULTA A BANCOS 
HISTORICOS POR TRAMITES 
ANTERIORES   

CONSULTA A 
BANCOS 
HISTORICOS POR 
TRAMITES 
ANTERIORES   

  03 = Peatón 

04 = Ciclista 

05= Usuario motocicleta 

06= Otros 

Tipo de ingreso a los servicios de salud (Diligenciado por el prestador) 

    
VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

  AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Tipo de ingreso 2 Tipo Alfanumérico. 

01= Atención de urgencias 



02= Atención programada 

Fecha y hora de 
ingreso 

16 Formato fecha-hora AAAA-MM-DD HH:MM 

Clasificación del 
triage 

2 Tipo 
Alfanumérico 01 
= Triage I 02 = 
Triage II 03 = 
Triage III 04 = 
Triage IV 05 = 
Triage V 

Resultados 
básicos del 
triage según 
definiciones 
del 
artículo 5 de 
la 
Resolución 
5596 de 
2015 del 
Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social. 

  VALIDACION DE HISTORICOS 
PARA CONFRONTAR ELEMENTOS 
DE ATENCION Y TRIAGE. 
VALPORACION DE ALERTAS POR 
CAPACIDAD DE LA ATENCION 
SEGÚN EL CENTRO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS Y EL 
PROTOCOLO APLICABLE SEGÚN 
LA COMPLEGIDAD DEL EVENTO. 

    

Víctima viene 
remitida 

2 Tipo alfanumérico 

01=Sí 

02=No 

Código de 
habilitación del 
prestador que 
remite. 

12 Tipo 
Alfanumérico 

De acuerdo 
con el 
registro 
REPS 

VALIDACIONES DE TIEMPO 
FRENTE A EVENTO. ALERTA 
PARA AUDITORIA 
RETROSPECTIVA Y 
CONCURRENTE FRENTE A 
COBROS DOBLES EN 
DIFERENTE PRESTADOR, 
ALERTA POR CONTINUIDAD 
DE PROCESO, CONTROL DE 
TECHOS POR EVENTOY 
CONTINUIDAD EN EL 
SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE 
LIMITES POR TECHOS DE 
ATENCION. 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN DE 
EVENTO CONTRA PRESTADOR 

    

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/resolucion_minsaludps_5596_2015.htm#5


Cuando la 
víctima no viene 
remitida debe 
reportarse 
vacío. 

VALIDACION CONTRA 
NIVELES DE HABILITACION 

(https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion) DEL 

PRESTADOR FRENTE A 
PROTOCOLOS USADOS EN 
EVENTO Y PERSONA. 

EVALUACION DE TIEMPOS 
DESPLAZAMIENTO, EVENTO Y 
ATENCION. 

  

Información del transporte al primer sitio de atención 

    
VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Víctima fue 
trasladada en 
servicio de 
transporte 
asistencial 

2 Tipo Alfanumérico 01= Si 02= No 

Código de 
habilitación del 
prestador de 
servicio de 
transporte 
asistencial 

12 Tipo 
Alfanumérico 
Cuando no fue 
transporte 
asistencial debe 
reportarse 
vacío. 

De acuerdo 
con el 
registro 
REPS. 

VALIDACION Y ALERTAS EN 
LINEA CONTRA REPS EN 
WWW.SISPRO.GOV.CO.  

VALIDACION DE HISTORICOS 
PARA CONFRONTAR ELEMENTOS 
DE ATENCION. VALORACION DE 
ALERTAS POR CAPACIDADY EL 
PROTOCOLO APLICABLE SEGÚN 
LA COMPLEGIDAD DEL EVENTO. 
REGUSTRO DE EVENTO Y 
GENERACION DE ALERTAS POR 
CRUCES CONTRA SIMM, RUNT 
POR VEHICULO, CONDUCTOR Y  
DE ANTECEDENTES MARCO 
HISTORICO DE LAS PARTES. 

    



Placa del 
vehículo de 
servicio de 
transporte 
asistencial 

6 Tipo Alfanumérico. Cuando no fue transporte asistencial debe reportarse vacío 

Código del CRUE 
que solicita el el 
servicio de 
transporte 
asistencial 

10 Tipo 
Alfanumérico 

Código 
establecido 
por el 
Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social para 
el reporte de 
información 

CRUCE CONTRA BANCOS 
HISTORICOS Y DE 
SERVICIOS DLS Y DDS. 

      

Código de 
despacho 
emitido por el 
CRUE para el 
servicio de 
transporte 
asistencial 

40 Tipo 
Alfanumérico 

Código 
emitido por 
el CRUE 
correspondi
ente. 

  CRUCES CONTRA HISTORICOS - 
BASE DE REFERENCIA A DLS Y 
DDS. BASE NACIONAL Y DE 
CONTROL DE FRONTERAS 

    

Datos del accidente (Diligenciado por el prestador) 
  

    
VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Fecha y hora 
evento 

16 Formato fecha – 
hora AAAA-
MM-DD HH:MM 

Fecha en 
formato de 
24 horas 

REGISTRO Y CRCE DE 
TIEMPOS DEL REPORTE 

      

Código 
departamento 
del accidente 

2 Tipo 
Alfanumérico 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      

Código 
municipio del 
accidente 

3 Tipo 
Alfanumérico 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      

Dirección del 
accidente 

60 Tipo 
Alfanumérico 

  ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      



Placa del 
vehículo 
involucrado en 
el accidente 

6 Tipo 
Alfanumérico 

  ACTIVACION DE 
ANCESTROS DE 
ANTECEDENTES SOBRE ESA 
PLACA. 

CARGA DE HISTORICOS - ADRES Y 
MARCO DE ANTECEDENTES 
OSINT 

VERIFICACION DE 
ANTECEDENTES CONTRA 
FUENTE FASECOLDA 

VERIFICACION DE 
ANTECEDENTES 
CONTRA FUENTE 
FASECOLDA 

Vehículo no 
identificado 

2 Tipo 
Alfanumérico 
01=No 
identificado 

Aplica 
únicamente 
si no existe 
identificació
n de la placa 
del vehículo 

ACTIVACION DE EVENTO 
CONTRA LA SUBCUENTA 
ECAT - ADRES - ALERTA DE 
FRAUDE Y MARCADO DE 
SEGUIMIENTO EN 
HISTORICOS 

CARGA DE HISTORICOS - ADRES Y 
MARCO DE ANTECEDENTES 
OSINT 

    

Datos del conductor del vehículo involucrado en el accidente de tránsito (Diligenciado por el prestador) 

    
VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Tipo documento 
del conductor 

2 Tipo Alfanumérico 

  

Para personas nacionales de COLOMBIA 

  

CC=Cédula de ciudadanía 

TI=Tarjeta de identidad 

RC=Registro civil de nacimiento CN=Certificado de Nacido Vivo 

AS= Adulto sin identificar 

  MS=Menor sin identificar Para personas extranjeras 

CE=Cédula de extranjería 

CD=Carné diplomático 

DE= Documento extranjero PA=Pasaporte 

PE: Permiso Especial de Permanencia 



SC=Salvoconducto de permanencia. 

Número de 
identificación 
del conductor 

mar-16 Tipo 
Alfanumérico 

De acuerdo 
al tipo de 
documento 
o vacío 
cuando éste 
sea AS o MS 

VALIDACION DE 
CONSISTENCIA CONTRA 
HISTORICOS DE LA 
PLATAFORMA AGS-SOFT 
(REGNAL). ACTIVACION DE 
ALERTAS POR HISTORICOS 
Y POTENCIAL HOMONIMIA 
- VERIFICACION DE 
REGIMEN ACTUAL DE 
SALUD Y MARCO DE 
ANTECEDENTES CONTRA 
HISTORICOS CLINICOS. 
VERIFICACION DE ARL Y 
CIRCUSTANCIAS DE HECHO 
Y COBERTURA DE SISTEMAS 
DE SALUD.  

MARCO DE INTELIGENCIA 
COLABORATIVA Y DE INCLUSION 
DE REGISTRO POR EVENTOS 
ANTERIORES DE SALUD O MARCO 
DE ANTECEDENTES EN 
REGIMENES DE SALUD. 
VALIDACION CONTRA 
ANTEDENTES DE OSINT. ALERTAS 
POR APARICION ENE EVENTOS 
REGISTRADOS. MARCO DE 
ANTECEDENTES DE SALUD POR 
ENTIDAD, REGIMEN DE SALUD Y 
ALRS. 

CONFRONTACION DE 
IDENTIFICACION POR 
VALIDEZ DE EXPEDICION SI 
CORRESPONDE A 
PROPIETARIO DE POLIZAS  

CONFRONTACIO
N DE ALCANCE 
SOBRE EL 
SERVICIO. 

  

Validaciones 

  

Para 
personas 
nacionales 
de 
COLOMBIA 

  

CC=Cédula 
de 
ciudadanía 
(numérico 
Longitud 3 a 
10) 

  

TI=Tarjeta 
de identidad 
(Numérico 
Longitud 11) 

  

RC=Registro 
civil de 
nacimiento 
(Alfanuméric
o Longitud 
11) 

  



CN=Certifica
do de 
Nacido Vivo 
(Numérico 
Longitud 9) 

  

Para 
personas 
extranjeras 

  

CE=Cédula 
de 
extranjería 
(numérico 
Longitud 3 a 
6) 

  

CD=Carné 
diplomático 
(Alfanuméric
o Longitud 3 
a 11 ) 

DE= 
Documento 
extranjero 
(Alfanuméric
o Longitud 3 
a 16 ) 

PA=Pasaport
e 
(Alfanuméric
o Longitud 3 
a 16) 

  

PE: Permiso 
Especial de 
Permanenci
a (Numérico 



Longitud 3 a 
15) 

  

SC=Salvocon
ducto de 
permanenci
a. 
(Alfanuméric
o Longitud 
9) 

Primer apellido 
del conductor 

60 Tipo Alfabético. 
Sin caracteres 
especiales 

Registre los 
nombres y 
apellidos del 
conductor 

CONTROL DE HOMONIMIA 
Y ALERTAS DE 
SUPLANTACIÓN, 
PRESENTACION O 
ALTERACION DE HECHOS. 

      

Segundo 
apellido del 
conductor 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales No es obligatorio 

Primer nombre 
del conductor 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales 

Segundo 
nombre del 
conductor 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales No es obligatorio 

Dirección del 
conductor 

60 Tipo 
Alfanumérico 

Dirección de 
residencia 
del 
conductor 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      

Teléfono del 
conductor 

13 Tipo Numérico Incluir el 
indicativo de 
la ciudad 

        

Celular del 
conductor 

11 Tipo Numérico 

Código 
departamento 
de residencia 

2 Tipo 
Alfanumérico 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      



Código 
municipio de 
residencia 

3 Tipo 
Alfanumérico 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      

Información de la persona que reporta la atención 

        

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

Descripción         

Tipo de 
documento de 
identificación de 
la persona que 
reporta la 
atención 

2 Tipo Alfanumérico 

  

Para personas nacionales de COLOMBIA 

  

CC=Cédula de ciudadanía 

  

Para personas extranjeras 

  

CE=Cédula de extranjería 

PE: Permiso Especial de Permanencia 

Número del 
documento de 
identificación 

mar-16 Tipo 
Alfanumérico 

Validaciones CONTROL ANTE SGSSI Y 
MARCO DE ANTECEDENTES 
EN PLATAFORMAS 

      

        

Para 
personas 
nacionales 
de 
COLOMBIA 

      

        

CC=Cédula 
de 
ciudadanía 
(numérico 
Longitud 3 a 
10) 

      

        



Para 
personas 
extranjeras 

      

        

CE=Cédula 
de 
extranjería 
(numérico 
Longitud 3 a 
6) 

      

        

PE: Permiso 
Especial de 
Permanenci
a (Numérico 
Longitud 3 a 
15) 

      

Primer apellido 
de quien 
reporta la 
atención 

60 Tipo Alfabético. 
Sin caracteres 
especiales 

Registre los 
nombres y 
apellidos de 
funcionario 
quien 
reporta la 
atención 

CONTROL ANTE SGSSI Y 
MARCO DE ANTECEDENTES 
EN PLATAFORMAS 

      

Segundo 
apellido de 
quien reporta la 
atención 

60 Tipo Alfabético. 
Sin caracteres 
especiales No es 
obligatorio 

  CONTROL DE CONECTORES 
EN SEGUNDOS Y TERCER 
NOMBRE 

      

Primer nombre 
de quien 
reporta la 
atención 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales 

Segundo 
nombre 

60 Tipo Alfabético. Sin caracteres especiales No es obligatorio 

Cargo de quien 
reporta la 
atención 

30 Tipo Alfabético   VERIFICACION DE 
COMPETENCIA, TURNO Y 
RETHUS 
WWW.SISPRO.GOV.CO 

      



Teléfono de 
quien reporta la 
atención 

13 Tipo Numérico Incluir el 
indicativo de 
la ciudad 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 
SEGÚN ASIGNACION DE 
CODIGOS DE TELEFONIA 
LOCAL, NACIONAL Y DE 
SERVICIOS 

      

Celular de quien 
reporta la 
atención 

11 Tipo Numérico   ACTIVACION DE REGISTRO 
POR OPERADOR Y 
COBERTURA GEOGRAFICA 

      

Extensión 6 Tipo Numérico 

ANEXO TÉCNICO 2. 
        

INFORME DE LOS CENTROS REGULADORES DE URGENCIAS, EMERGENCIAS Y DESASTRES – CRUE. 
        

Instructivo para su adecuado diligenciamiento 
        

Instrucciones generales 
        

Este formato tiene por objeto estandarizar la información que deben remitir los centros reguladores de urgencias, emergencias y desastres – CRUE al Sistema Centralizado de registro de 
atenciones en salud a víctimas de accidentes de tránsito. Debe ser diligenciado por el funcionario que designe el CRUE, dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la atención pre 
hospitalaria de la víctima de un accidente de tránsito.         

Datos Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres – CRUE 
    

VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Código 
departamento 
del CRUE 

2 Tipo 
Alfanumérico 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      

Código 
municipio del 
CRUE 

3 Tipo 
Alfanumérico) 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      



Código 
departamento 
del accidente de 
tránsito 

2 Tipo 
Alfanumérico 
(SIC) 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

      

Código 
municipio del 
accidente de 
tránsito 

3 Tipo 
Alfanumérico 
(SIC) 

Tabla 
DIVIPOLA 
del DANE 

ACTIVACION DE 
GEOREFERENCIACIÓN, 
INCREMENTARL A NIVEL 6 
DE DIVIPOLA 

      

Fecha y hora de 
despacho para 
el servicio de 
transporte 
asistencial 

16 Formato fecha 
AAAA-MM-DD 
HH:MM 

Fecha de 
despacho 
del servicio 
de 
transporte 
asistencial 

CONTROL DE VALIDACION 
DE EVENTOS NO SUPERIO A 
72 HORAS Y VALIDACION 
CONTRA DLS Y DDS.  

      

          

Hora de 
despacho 
del servicio 
de 
transporte 
asistencial – 
formato de 
24 horas 

        

Código de 
despacho para 
el servicio de 
atención 
prehospitalaria 

40 Tipo 
Alfanumérico 

Registre el 
código de 
registro 
emitido por 
el CRUE para 
la asignación 
y/o 
despacho 
del servicio 
de atención 
prehospitala
ria 

VALIDACION DE 
CODIFICACION CONTRA 
MARCO DE ANTECEDENTES 
Y TRIAGE. SEGURIDAD DEL 
PACIENTE Y MARCO DE 
ANTECEDENTES PARA 
AUDITORIAS 
RETROSPECTIVA Y DE 
CONCURRENCIA. 

      



Código de 
despacho para 
el servicio de 
transporte 
asistencial 

40 Tipo 
Alfanumérico 

Registre el 
código de 
registro 
emitido por 
el CRUE para 
la asignación 
y/o 
despacho 
del servicio 
transporte 
asistencial 

VALIDACION DE 
CODIFICACION CONTRA 
MARCO DE ANTECEDENTES 
Y TRIAGE. SEGURIDAD DEL 
PACIENTE Y MARCO DE 
ANTECEDENTES PARA 
AUDITORIAS 
RETROSPECTIVA Y DE 
CONCURRENCIA. 

      

Información del servicio de transporte asistencial 

    
VALIDACIONES E INTEGRACION DE PLATAFORMAS Y BANCOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

Nombre del 
campo 

Longitudes Valores 
permitidos 

Descripción AGSSOFT INTELIGENCIA DE NEGOCIOS FASECOLDA - SIIS FASECOLDA - 
SAAS 

Código de 
habilitación del 
prestador de 
servicio de 
transporte 
asistencial 

12 Tipo 
Alfanumérico 

De acuerdo 
con el 
registro 
REPS. 

VALIDACION DE 
CODIFICACION CONTRA 
MARCO DE ANTECEDENTES 
POR SERVICIOS Y 
CONDICIONES DE 
HABILITACION 

(https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion). SEGURIDAD 

DEL PACIENTE Y MARCO DE 
ANTECEDENTES PARA 
AUDITORIAS 
RETROSPECTIVA Y DE 
CONCURRENCIA. 

      

Placa del 
vehículo de 
transporte 
asistencial 
autorizado 

6 Tipo 
Alfanumérico 

Registre la 
placa del 
vehículo de 
transporte 
asistencias 
que fue 
autorizado 
por el CRUE 

VALIDACION DE 
HISTORICOS Y CRUCES 
SIMM Y RUNT. CRUCE 
CONTRA 
WWW.SISPRO.GOV.CO Y 
DLS, DDS. HABILITAR 
MARCO DE ANTECEDENTES 

      



para atender 
a la víctima 
de accidente 
de tránsito 

OSINT - POTENCIAL 
FRAUDE. 

Código de 
habilitación del 
prestador de 
servicios de 
salud de destino 

12 Tipo Numérico De acuerdo 
con el 
registro 
REPS. 

VALIDACION DE 
CODIFICACION CONTRA 
MARCO DE ANTECEDENTES 
POR SERVICIOS Y 
CONDICIONES DE 
HABILITACION 

(https://prestadores.
minsalud.gov.co/ha
bilitacion). SEGURIDAD 

DEL PACIENTE Y MARCO DE 
ANTECEDENTES PARA 
AUDITORIAS 
RETROSPECTIVA Y DE 
CONCURRENCIA. 

      

 

 



MODELO DETALLADO DE GESTIÓN DE LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Proceso Actor Descripcion

Proveedor de servicios / Proveedor Documental

El proveedor de servicios por medio de sus aplicativos de gestión para la 

facturación electrónica, realiza la emisión y propagación de la factura con sus 

respectivos documentos anexos, envía al proveedor documental la información 

necesaria.

Proveedor Documental

El proveedor documental organiza las facturas por medio de sus tablas de 

referencia documental y dispone de dicha información, ya sea en carpetas 

compartidas o ubicaciones de red como un SFTP

AGS RPD Bot

En primera instancia el Bot es configurado para realizar las tareas de validación y 

consumo de nuevas facturas electrónicas, luego de la configuración y conexión 

exitosa el Bot cada 5 minutos realiza la verificación de la existencia de nuevas 

facturas, este tiempo es parametrizable a la necesidad del proyecto

AGS RPD Bot

El Bot tiene la capacidad de validar la cantidad y tipología necesaria para la 

radicación electrónica, se valida la existencia de archivos como:

- Archivos Pdf

- Archivos XML

- Archivos TXT (RIPS)

Adicionalmente valida el nombramiento de los mismos; con ambas validaciones 

(nombre y tipo) el Bot radica o devuelve la factura.

Auditores AGS Inicia el proceso de auditoria en el aplicativo AGS SOFT

AGS RPD Bot
El Bot valida la existencia de nuevas facturas electrónicas radicadas en el último 

periodo desde su consulta

AGS RPD Bot

Luego de la validación documental, si todo está correcto, el Bot realiza una 

radicación efectiva de la factura en el sistema para iniciar su auditoria, si por el 

contrario la facturación no cumple con los requisitos, el Bot realiza el registro de 

una devolución y el motivo de esta, dicha información estará disponible por medio 

del sistema para todos los actores interesados en la misma siempre y cuando 

cumplan con los perfiles y permisos necesarios, por ejemplo la IPS podrá validar 

sus radicaciones exitosas o sus devoluciones y motivos, los cuales podrán ser 

subsanados desde la aplicación, los perfiles de coordinación podrán ver la 

cantidad y valores de las radicaciones, entre otras funcionalidades que posee el 

aplicativo.

Recepcion de facturacion 
electronica

Consolidacion documentos y 
repositorios

Conexion a repositorios

Validar 
existencia de 
facturacion 
electronica

SI NO

Validacion de requisitos

Cumple
requisitos

SI NO

Radicacion devolucion AGS SOFTRadicacion Factura AGS SOFT

Auditoria



Respuesta numeral 3.3.8. - Proceso detallado de GESTION DE PREVENCION DETECCIÓN Y 

TRATAMIENTO ANTIFRAUDE - AGSSOFT 

 

 

Las funcionalidades del módulo de Gestión de Prevención, Detección y Tratamiento Antifraude se 

fundamentan en la interacción de los componentes que la arman y que se citan de forma general en 

el diagrama exhibido, estas son a saber: 

1. La cultura de la organización y sus definiciones filosóficas y del servicio, en el caso de la 

Previsora Compañía de Seguros S.A. estarán enmarcadas dentro de MIPG (Decreto 1499 de 

2017). 

2. Los detalles de control establecidos en los procesos, procedimientos, actividades, manuales 

de funciones, políticas institucionales, planes de acción y compromisos ante los entes de 

control y las líneas de supervisión derivadas del actuar social, (Superfinanciera y Supersalud). 

3. Las alertas tempranas y los indicadores de riesgo y evidencia que se disparen en el desarrollo 

de la interacción entre los diferentes sistemas de información que se parametricen para este 

efecto. En nuestro caso la Interacción entre SIRAS y el AGS SOFT. 

Sobre esta triada prevalecen entonces las actividades a documentar sobre el marco de riesgo 

observado así: 

1. ANALIZAR los factores de riesgo de fraude: naturaleza del negocio, ámbito donde opera, Nivel 

de Ética y Valores de la organización. 

2. PLANIFICAR; No generar más controles de los que podamos tratar/revisar. Cada instancia 

debe proveer y certificar sus controles dentro de la Compañía (Política de Seguridad de la 

Información para Integridad, Disponibilidad, Continuidad, Confidencialidad y Tratamiento de 

Datos) sobre cada plataforma y servicio. 



3. OPTIMIZAR el tratamiento de los controles. FOCALIZAR las acciones según la fuente del riesgo, 

principalmente las asociadas a la parametrización de los sistemas de información 

comprometidos en la operación, sus bases de datos, sus directorios y carpetas de acción 

compartida, la parametrización de las plataformas informáticas y de accesos a fuentes. 

4. ESPECIALIZACIÓN: definir las habilidades y competencias de los encargados del tratamiento 

del fraude. Desde el oficial de cumplimiento hasta el operador de cada funcionalidad en los 

diferentes sistemas de información propios y de los proveedores.  

5. ALINEAR a los objetivos de la organización con los procesos y políticas de la entidad 

6. DIFUSIÓN a todos los empleados de la existencia de controles antifraude y el marco de 

cobertura de los mismos en las actividades propias y contratadas. 

7. FORMACIÓN continua de los empleados en procesos, sistemas de información y cultura de la 

organización y el servicio, principalmente en el tratamiento de la información de los clientes 

al interior de la Previsora Compañía de Seguros. 

8. CUANTIFICAR el fraude en función de los indicadores del riesgo observado  

9. Crear una POLÍTICA DE COMUNICACIÓN y PREVENCIÓN que se articule con las Políticas 

Institucionales y planes de continuidad y recuperación. 

10. Crear INDICADORES DE RIESGO DE FRAUDE adecuados y concertados entre los actores al 

interior de cada proyecto, proceso y riesgo observado. 

Los controles sobre las diferentes plataformas de cómputo en el proyecto y los niveles de 

administración de los sistemas de información, el sistema operativo, el directorio activo, los permisos 

y perfiles de usuario y la interacción con los módulos de personal, gestión de acceso a zonas y 

proveedores entre otros nos arrojan indicadores sobre los patrones de operativos de los 

colaboradores en cada operación: 

•  Número de empleados con operativa fuera de su centro habitual, sin motivo para ello. 

 En relación a la actividad operativa fuera del horario habitual: 

• Número de empleados que trabajan fuera de su horario habitual (teniendo en cuenta que el 

término habitual puede variar según cada perfil de empleado y su horario de trabajo, la 

presencialidad o la línea de trabajo remota y las funciones dentro del proceso) y teniendo en 

cuenta el perfil de los clientes sobre los que se realizan operaciones. 

 En cuanto a la actividad operativa de empleados que realizan operaciones encontrándose en 

permisos, incapacidades, licencias, de vacaciones ó ausente por cualquier otra causa tipificada: 

• Número de empleados que operan estando de baja o vacaciones, teniendo en cuenta el perfil 

de los clientes sobre los que se realizan operaciones. 

 En relación a los patrones anómalos en la operativa de un empleado respecto de su perfil: 

• Empleados con desviación anómala (sobre umbral) en su patrón operativo: variaciones en los 

volúmenes y/o importes de las operaciones de cada tipo que realice y que no se correspondan 

con un cambio de función. 

• Casos de reserva y cruce entre pares de una misma operación para el uso de línea comparada 

de acciones. 



  Anomalías en el ámbito administrativo: 

-          Facturas y Proveedores. 

• Facturas incompletas, indocumentadas … 

• Pago a proveedores inexistentes. 

• Pagos múltiples a proveedores. 

• Pago duplicado de facturas  

-          Retribuciones y Gastos de Empleados. 

• Exceso de autorizaciones. 

• Cargos auto autorizados. 

• Cargos sobre partidas presupuestarias no autorizadas. 

• Alteraciones presupuestarias sobre bases históricas y de comportamiento controlado.  

• Incumplimiento de políticas de autorización. 

 -          Otros Indicadores sobre Empleados. 

• Indicadores Vacacionales / Presenciales / Rotacionales en relación con el puesto de trabajo. 

• Uso inadecuado de las tarjetas de crédito de la Empresa o prebendas y líneas de 

reconocimiento interno monetario o de crédito. 

Otros indicadores más comunes que se arrojan desde la plataforma AGSSOFT y su interacción con 

otras plataformas en la administración (Ejemplo: SIRAS) serian:  

No. Diagrama Actividad Datos 
obtenidos 

Responsable Documento/aplicativo/ 

1   Identificación de 
reclamaciones de 
víctimas y tecnologías 
en salud recurrentes. 

Listado de 
víctimas y 
tecnologías en 
salud 
recurrentes. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

2   Búsqueda de traslados 
asistenciales atípicos y 
repetitivos a IPS en 
particular. 

Listado 
traslados 
asistenciales 
atípicos y 
repetitivos a 
IPS en 
particular. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 



3   Entrevista por auditoria 
concurrente aleatoria 
y/o a quienes se 
identifiquen registro de 
notas en historia clínica 
no congruentes a 
víctimas que se están 
atendiendo en las 
diferentes IPS. 

Listado de 
atenciones de 
pacientes que 
las respuestas 
en la 
entrevista no 
son 
congruente. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

4   Listado de IPS con 
valores reclamados que 
se salen del estándar 
de precios del mercado 
o que aumenten su 
facturación promedio. 

Listado IPS con 
valores 
reclamados 
que se salgan 
del estándar 
de precios del 
mercado o 
que aumenten 
su facturación 
promedio. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

5   Análisis de 
reclamaciones en IPS 
con bajo valor de glosas 
y alto porcentaje 
recuperación 

Listado IPS con 
bajo valor de 
glosas y alto 
porcentaje 
recuperación 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

6   Análisis a IPS con 
mayor valor promedio 
de reclamación por IPS 
y con desviaciones de 
siniestralidad. 

Listado de IPS 
con mayor 
valor 
promedio de 
reclamación 
por IPS y con 
desviaciones 
de 
siniestralidad. 

  Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

7   

Seguimiento y especial 
cuidado en la auditoria 
a IPS que no realizan 
proceso de 
contestación de glosas 
y de solicitud de 
conciliación. 

Listado de IPS 
que no 
realizan 
proceso de 
contestación 
de glosas y de 
solicitud de 
conciliación.   

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 



8   

Realización de llamadas 
aleatorias a víctimas de 
accidentes de tránsito 
que las IPS realizaron 
reclamaciones por 
estos siniestros 

Listado de 
atenciones de 
pacientes que 
las respuestas 
en la llamadas 
no 
corresponde 
con lo 
registrado en 
historia clínica.   

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

 

 

 

 

 

Algunos de los indicadores propuestos en la línea de base del tratamiento de fraude son: 



 

 

No. Tipo Proceso Nombre del indicador Peridiocidad Numerador Denominador

1 Operación Concurrencia
Numero de concurrencias por 

paciente
Mensual Numero de visitas de concurrencia 

Total de pacientes a quien se le realizo concurrencia * 

100

2 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Promedio de días estancia 

General
Mensual Suma del total de días de hospitalización en todas las IPS Total de pacientes * 100

3 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Promedio de días estancia por 

IPS
Mensual Suma del total de días de hospitalización por IPS Total de pacientes hospitalizados en dicha IPS * 100

4 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Porcentaje de eventos 

adversos General
Mensual Suma de eventos adversos en todas las IPS Total de pacientes hospitalizados general * 100

5 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Porcentaje de eventos 

adversos por IPS
Mensual Suma de eventos adversos por IPS

Total de pacientes hospitalizados en dicha IPS en 

todas las IPS * 100

6 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas
Tipología de eventos adversos Mensual

7 Operación Concurrencia Gestión de costo evitado Mensual

8 Operación Concurrencia 
Valor de glosa realizadas en 

concurrencia general
Mensual

9 Operación Concurrencia 
Valor de glosa realizadas en 

concurrencia por IPS
Mensual

10 Operación Concurrencia 
Gestión de fugas 

administrativas general
Mensual

11 Operación Concurrencia 
Gestión de fugas 

administrativas por IPS
Mensual

12 Fraude Cuentas médicas
Valor promedio facturado por 

reclamación general
Mensual Suma de valor facturado general Numero total de cuentas facturadas en el periodo

13 Fraude Cuentas médicas
Valor promedio facturado por 

reclamación por IPS
Mensual Suma de valor facturado por IPS Numero de cuentas facturadas en la IPS

14 Operación Cuentas médicas
Glosas realizadas en cuentas 

medicas general 
Mensual

15 Operación Cuentas médicas
Glosas realizadas en cuentas 

medicas por IPS.
Mensual

16 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de valor conciliado 

general
Mensual Suma de valor conciliado general Suma de valor glosado general general *100

17 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de valor conciliado 

por IPS
Mensual Suma de valor conciliado por IPS Suma de valor glosado general por IPS *100

18 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de glosa sostenible 

general
Mensual

Suma de valor total pagado (posterior a realización de 

cuentas medicas, glosa y conciliación) general
Suma de valor general facturado *100

19 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de glosa sostenible 

por IPS
Mensual

Suma de valor total pagado (posterior a realización de 

cuentas medicas, glosa y conciliación) por IPS
Suma de valor general facturado por IPS *100

20 Fraude Cuentas médicas

TOP de medicamentos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

21 Fraude Cuentas médicas

TOP de medicamentos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

22 Fraude Cuentas médicas

TOP de procedimientos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

23 Fraude Cuentas médicas

TOP de procedimientos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

24 Fraude Cuentas médicas

TOP de insumos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

25 Fraude Cuentas médicas

TOP de procedimientos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

26 Fraude Cuentas médicas

TOP de dispositivos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

27 Fraude Cuentas médicas

TOP de dispositivos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

28 Fraude Cuentas médicas
Porcentaje de fraude 

detectado general
Mensual Suma del valor facturado confirmado con fraude general Suma de valor general facturado general *100

29 Fraude Cuentas médicas
Porcentaje de fraude 

detectado por IPS
Mensual Suma del valor facturado confirmado con fraude por IPS Suma de valor general facturado por IPS *100

30 Fraude Cuentas médicas Tipología de fraudes general Mensual

31 Fraude Cuentas médicas Tipología de fraudes por IPS Mensual

32 Fraude
Cuentas médicas - 

concurrencia

Tipología de Desviaciones 

significativas de siniestralidad 

general

Mensual

33 Fraude
Cuentas médicas - 

concurrencia

Tipología de Desviaciones 

significativas de siniestralidad 

por IPS

Mensual

Tipología de eventos adversos detectados en auditoria médica con peso porcentual y valor adicional que fue 

utilizado en el paciente

Tipología de gestión de costo evitado (Valor que por la gestión de auditoria concurrente se evito que la IPS le 

facturara a Previsora EPS)con peso porcentual y valor gestionado

Tipología de glosas realizadas con peso porcentual general

Tipología de glosas realizadas con peso porcentual por IPS.

Tipología de gestión de fugas administrativas con peso porcentual y valor gestionado general

Tipología de dispositivos médicos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología de gestión de fugas administrativas con peso porcentual y valor gestionado por IPS

Tipología de glosas realizadas posterior a auditoria de cuentas medicas con peso porcentual y valor glosado en 

general en todas las IPS

Tipología de glosas realizadas posterior a auditoria de cuentas medicas con peso porcentual y valor glosado por 

IPS

Tipología medicamentos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología medicamentos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de procedimientos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología de procedimientos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de insumos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología de insumos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de dispositivos médicos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de diferentes fraudes detectados con valor y peso porcentual en todas las IPS (general)

Tipología de diferentes fraudes detectados con valor y peso porcentual por IPS

Tipología de las diferentes desviaciones significativas de siniestralidad con valor y peso porcentual general

Tipología de las diferentes desviaciones significativas de siniestralidad con valor y peso porcentual por IPS



Respuesta numeral 3.3.9. - Proceso detallado de AUDITORIA MEDICA, TECNICA Y JURICA – AGSSOFT 

La herramienta de gestión de bots (robots de software) propuesta corresponde a al Rocketbot y su 

aplicación corresponde con la posibilidad de reemplazar usuarios activos humanos en plataforma, por 

programas especializados que adelanten tareas repetitivas de forma controlada y documentada sobre 

logs de auditoría informática. 

Estos RPA pueden actuar solos o en cadenas hasta desempeñar actividades dentro de las diferentes 

plataformas y procesos. Por lo anterior y si bien es cierto se proveen estas funcionalidades RPA como 

parte de la funcionalidad del producto, las mismas se deben probar y ajustar a los procesos propios 

de la Previsora Compañía de Seguros, sus procesos y los que tiene los módulos de nuestro aplicativo. 

Esta observación es relevante pues las cadenas de bots son blancos fáciles de ataques informáticos y 

proveen velocidad en las actividades, pero puertas de seguridad que se deben controlar en el marco 

de Integridad, disponibilidad, confidencialidad y continuidad de los servicios digitales. 

Los RPA los usamos habitualmente en procesos como: 

• Búsqueda de registros y comparación de estos entre fuentes validas de información.  

Ejemplo de uso No. 1: Con los Datos registrados en el formato de Integración del AGSSOFT y 

SIRAS estas funcionalidades cubren gran parte del barrido de búsqueda en fuentes históricas 

de placas de vehículos, facturas pagadas por entidad contra históricos de pagos, comparativa 

de nombres para casos posibles de homonimia o activación de alertas por fraude ante hechos 

comparados. 

  

• Complementación de formularios con la información ya archivada. 

Ejemplo de uso No. 2: En cuentas medicas presentadas y cerradas por pago directo o vía 

conciliación, estos RPA pueden buscar y acumular registros de nuevas operaciones donde los 

soportes documentales sirvan y reutilizarlos, acumular documentos digitales y actualizar 

contadores de documentos en archivos o líneas de control. 

 

• Crear, actualizar y eliminar registros. 

Ejemplo de uso No. 3: Los procesos de datos son incrementales y puede existir la necesidad 

de actualizar una cedula digital o cualquier otro documento soporte por actualización de 

datos, con los RPA podemos cargar estos nuevos elementos, actualizar el acervo documental 

de un proceso, completar un pendiente o eliminar registros documentales. Esta ultima tarea 

es una de las acciones que ameritan procesos controlados antes de su aplicación. La actividad 

de Update en las bases de datos, bases de datos documentales o compilaciones de registro 

son de alta exposición a riesgo y facilitan el fraude. Se recomienda el uso controlado en 

ambiente de usuarios cerrados por perfil, hora, maquina y campos. ISO27001 

 

• Producir informes con una estructura fija y los datos actualizados al momento. 

Ejemplo de uso No. 4: Los cruces de estructuras y la necesidad creciente de generar 

indicadores para medir y crear líneas comportamentales asociadas es tarea diaria de la 

actividad documental. Los RPA son una herramienta que ofrece alternativas validas. En las 

salidas del modelo de integración de SIRAS- AGS SOFT se prevé la utilización de RPAs para 

alimentar las bases de calculo y generar informes tipo por indicadores específicos a usuario.  



 

• Realizar cálculos. 

Ejemplo de uso No. 6: La Gestión de Avisos y tableros en la integración SIRAS – AGSSOFT 

prevee la utilización de RPA para armar informes y distribuir los mismos a usuarios en todos 

los ámbitos de la operación. Su accionar con reglas a través del correo electrónicos facilita el 

calculo actualizado y la distribución de resultados por email, de forma dinámica y fuera de 

horarios de trabajo. Con estos se maximiza el uso de hardware y se incrementa la 

productividad al tener todo el equipo de trabajo sus indicadores e insumos de actividad al 

empezar cada jornada. 

 

• Archivar registros de transacciones completos. 

Ejemplo de uso No. 7: La radicación por servicios WEB o el tratamiento de la facturación 

electrónica, así también la validación de RIPS y su consistencia mediante el uso de RPAs puede 

ser una forma segura y controlada de validar líneas de trabajo entre operaciones que se 

realizan en tiempos y ambientes informáticos separados. 

 

 

Así las cosa, en el marco de integración y automatización robótica de procesos (RPA) se puede aplicar 

a todos los roles dentro de la operación en fase inicial de forma controlada y luego ejecutar procesos 

empresariales basados en reglas. A lo anterior y de forma controlada y sobre logs de auditoria se 

pueden sumar integración con otras plataformas vía WEB Servicies y acelerar así, procesos como: 

Registro de Prestadores, Autorizaciones de servicios por monto o complejidad, Afiliaciones y Retiros, 

Notificación de tarifas, Acciones de interventoría, Gestión de glosas y objeciones, integración con otras 

plataformas y procesos. 

  

RADICACION DE FACTURAS MEDIANTE EL USO DE RPA – Sobre ambientes controlados  

línea de procesos controlados y previos: 

1. Definiciones administrativas – previas 

• Accesos a plataformas - WEB -  

• Criterios de autenticación de usuario, canal y servicio – Actividad de conocimiento previo 
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•  Codificaciones y líneas de acción por evento y proceso -  RPA Rocketbot (Radicación, Tipo 

de radicación, línea documental de base y soportes, Validaciones internas, validación de 

adjuntos, salida de consistencia en radicado) 

• Modelos de radicación por tipología de documentos y tramite asociado 

• Tablas de acumulación de continuidad y resultado 

• Logs de auditoria  

• Script de verificación  

Pasos.  

1. Selección de tramite a desarrollar 

2. Selección de proceso (Radicación de reclamaciones - Facturas) 

3. Despliegue de hoja de ruta y avance en pantalla 

4. Validación de acceso a proceso seleccionado (usuario, claves, tramite asociado por perfil) 

5. RPA validación contra REPS (www.sispro.gov.co) 

6. Despliegue radicación o repudio de la operación según resultado paso 5 

7. Registro de datos de contacto usuario, correo electrónico, medios de contacto, autenticación 

de doble vía 

8. Tramite seleccionado 

9. Despliegue de opciones exclusivas del trámite de radicación 

10. No. De factura 

11. Valor de Factura 

12. RIPS - Ubicación de archivos 

13. Validaciones contra registros de control en RIPS si procede  

14. Ambiente de carga de facturas y soportes 

15. Ambiente de validación de RIPS – Archivo de control 

16. línea de consistencia en archivos  

17. reportes de aceptación o repudio de operación 

18. Cierre de operación – certificación de radicación para revisión 

19. Registro en logs 

20. Cierre plataforma  

 

Con la radicación realizada se procede en el poblamiento de datos y la notificación electrónica del 

radicado realizado. Se ejecutan las validaciones en línea según evento cargado y se procede con las 

fases posteriores 

El proceso de auditoria integral inicia con: 

Radicación de las reclamaciones: La Radicación de las reclamaciones inicia posterior al proceso de 

gestión documental antes descrito por el proveedor de gestión documental contratado por LA 

PREVISORA S.A., y se utilizaran lectores de documentos y herramientas de automatización robótica de 

procesos (RPA) tales como Rocket-bot con el fin de automatizar ciertas variables y procesos, disminuir 

costos, mitigar errores y disminuir tiempo sin embargo su aplicación efectiva dependerá de las 

variables estratégicas y parametrizables con que se cuente, el valor estratégico para la aseguradora 

de información que considere relevante y de los procesos críticos actuales. 

En todo caso se podrá utilizar estas herramientas de una manera muy eficiente, contextualizando e 

integrando los procesos actuales, reglas de negocio y la normativa vigente aplicable; también podrá 

integrarse esta información con lo reportado en otros módulos y con la información derivada de la 

http://www.sispro.gov.co/


facturación electrónica, favoreciendo todo esto aún más la gran disponibilidad de soportes 

digitalizados (85% de acuerdo a lo referido por LA PREVISORA)  

Validación documental (completitud y consistencia con los diferentes documentos aportados): 

Se realizará la respectiva validación documental de las reclamaciones, la cual comprende la 

completitud de los documentos obligatorios y/o los del contrato de seguro, es decir que contenga 

todos los documentos normativos según sea el ramo y la consistencia de la información reportada 

dentro de los diferentes documentos. 

Validación monto reclamado (segmentación): 

1. Auditoría Exprés (Reclamaciones menores a quinientos mil pesos ($500.000)):  

Estas reclamaciones se auditarán teniendo en cuenta lo siguiente:  

• La ocurrencia del hecho (para lo cual se verificará si cuenta con información 

del módulo de prevención, detección y tratamiento antifraude y del módulo 

de Contact Center.   

• La identificación y existencia de la víctima (Cruce con las bases de datos 

oficiales (BDUA y RNEC), base de pólizas expedidas, siniestros pagados, lo 

reportado por la aseguradora, entre otras  

• La naturaleza del evento (Información reportada en el FURIPS, soportes y 

bases de datos mencionadas en el punto anterior)  

• El estado de aseguramiento (Información reportada en el FURIPS, soportes y 

bases de datos mencionadas en puntos anteriores) 

• La entidad responsable de pago: Verificación de datos de factura electrónica, 

FURIPS y bases de datos de pólizas expedidas y siniestros pagos) en este punto 

se verifica adicionalmente si corresponde a un evento cubierto por la 

aseguradora como un accidente de tránsito, accidente personal y si es 

PREVISORA la responsable del reconocimiento y pago. 

• Históricos de siniestro: verificación de topes, pagos anteriores y consistencia 

en servicios prestados 

• Tarifas: Cruce de tarifas del Anexo 1 del Decreto 780 de 2016 (Manual tarifario 

SOAT), medicamentos regulados o con tablas institucionales de valores 

máximos de reconocimiento contra la fecha de prestación de servicios. 

• Justificación medica: Verificación de consistencia entre el tipo de tecnología 

en salud facturado con el diagnostico registrado en el FURIPS y soportes 

clínicos  

Lo anterior permite poder generar alertas automáticas en donde puede decidirse invocar una glosa o 

permitirse la generación de un reconocimiento y pago, adicionalmente permitirá verificarse 

información relevante y contundente en los módulos de prevención, detección y tratamiento 

antifraude y de Contact Center 

 

 

 



Respuesta numeral 6. - Complemento folio 41 – Analítica de Datos. 

La herramienta propuesta y detallada en nuestra oferta es Power Bi de Microsoft. Su versatilidad, 

seguridad y facilidad para la creación de informes, así como colaborar en paneles por equipos de 

trabajo y compartir conocimientos, dentro la Previsora Compañía de Seguros y las organizaciones a su 

alrededor en la modalidad de autoservicio por la interacción herramientas del a suite MS-Office, nos 

permite ofrecer otro nivel de servicios aun en ambientes no controlados o sobre datos compartidos. 

Los usos más comunes de Power BI son los siguientes: Conectar a datos. Transformar y limpiar datos, 

para crear un modelo de datos. Crear objetos visuales, como gráficos o grafos, que proporcionan 

representaciones visuales de los datos. 

Power BI también tiene de tres caras: 1. la importación y transformación de datos (Power Query), 2.  

la creación de medidas y jerarquías y 3. Donde creamos los informes. 

La herramienta Microsoft Power Bi para atender los altos volúmenes de La Previsora Compañía de 

Seguros presenta la siguiente capacidad de almacenamiento en sus diferentes versiones y 

plataformas: 

Power BI Pro Power BI Premium Por usuario Power BI Premium  

10 GB/usuario 100 TB 100 TB 

 

Al interior Previsora S.A. Compañía de seguros el proyecto se propone la utilización del producto en 

sus componentes ETL para la generación de marcos de referencia propios de la gestión de Riesgos en 

cada uno de los procesos que componen la operación. Facilitando así la autogestión desde Excel y 

tablas dinámicas a un nuevo nivel más corporativo, que involucre la gestión de futuro y los procesos 

comerciales que el mercado demanda a partir del análisis de su historia, los datos que la conforman y 

las referencias a mercado que la han moldeado como entidad. 

La integración de históricos y ambientes colaborativos entre el AGSSOFT, SIRAS SIIS y SAAS que se 

pretende explotar de manera segura y rápida mediante acciones tipo “DRILL IN” entre las plataformas 

La formación de un lago de datos orientado a recoger las diferentes fuentes documentales y de datos 

que se pueden asociar en la operación, nos lleva a contar con un ambiente colaborativo para el 

desarrollo de la analítica de datos por capas (Semántica y de Datos (Estructurados y No 

estructurados, cualitativos, cuantitativos)).  

Lo anterior, ya que no se espera que la información se quede en modelos gráficos de consulta y 

solución, sino que pueda ser llevada a mapas tipo ARGIS para la Geo-referenciación de eventos, 

actores, tendencias y ciclos de las reclamaciones sobre mapas de Colombia y sus regiones; presencia 

y gestión comercial actual y de proyección futura. 

En el documento “MODELO DE INTEGRACIÓN DE PLATAFORMAS Y SERVICIOS ACCESO A HISTORICOS 

DEL AGS-SOFT – SIRAS – SAAS – SIIS - OTRAS PLATAFORMAS DEL SGSSI – FASECOLDA – SUPERSALUD 

– SUPERFINANCIERA Y EL MINSALUD”, se cita la Geo-referenciación como modelo de servicios y los 

datos históricos la Previsora S.A., como fuente privilegiada para el desarrollo de los modelos de 

analítica por capas.  



 

En tres grandes componentes se recoge la operación y volumen de datos para lograr la estructuración 

y análisis de la operación en la Previsora S.A.  

1. Del modelo presente - comportamiento históricos y real - diario de los procesos documentales 

y de servicios comprometidos en la operación. Sus costos por niveles, Comportamientos y 

Administración de reservas y provisiones, Avances de la gestión (por Siniestros, Riesgos y 

Gastos), Agrupamientos (Por Prestadores, zonas geográficas, grupos etarios, complejidad de 

la atención, medicamentos, procedimientos médicos, materiales, insumos, empresas, 

usuarios y regiones, entre otros), Gestión de variaciones frente a la proyección de empresa. 

 

2. Del modelo futuro – Los análisis comparados de tendencia y comportamientos puestos frente 

a patrones de mercado y servicio, le permiten hoy a las organizaciones, el establecer rutas 

patrón para llegar a su destino propuesto o líneas de ajuste para abordar las nuevas 

actividades. 

 

3. Del modelo simulado – La posibilidad de uso de matemáticas avanzada y la formulación de 

prototipos y simulaciones permiten hoy a las organizaciones, que se tomen decisiones sobre 

resultados encontrados en los laboratorios de datos.  La experiencia muestra que se puede 

aprender de otras experiencias y de los expertos. Este modelo plantea esa opción de la 

analítica de datos.  

Descripción detallada para el montaje de la analítica de Datos - Microsoft Power BI-  en los procesos 

a montar en  La Previsora y línea de beneficio en el proceso.  

Analítica de datos: 

Como estrategias de control del gasto el sistema informático institucional (Herramienta de gestión de 

auditoría integral) cuenta con herramienta para la gestión del conocimiento (análisis de datos) que 

permiten entre otras cosas:  

• Identificar tendencias por zonas geográficas (departamentos, municipios, regiones). Se entregara 

a Previsora Compañía de Seguros S.A. en el informe de gestión tabla, en donde se consolide por 

región geográfica de Colombia (Andina, Atlántica, Pacífica, Llanos orientales y Amazonia)  número 

y peso porcentual de reclamaciones por IPS y valor reclamado.  

• Identificar tendencias por IPS. Se entregará a Previsora Compañía de Seguros S.A. en el informe 

de gestión, tabla en donde se consolide tendencias por IPS, detallando tecnologías más 

reclamadas, valor reclamado y porcentaje de glosa, tecnologías en salud (dispositivos, insumos y 

medicamentos) no se encuentre dentro del promedio reclamado en el país, profesionales de Salud 
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que más participen en las atenciones, glosas generadas entre otros, para tomar en conjunto con 

nuestro cliente las acciones a seguir. 

• Identificar tendencias por tecnologías en salud (servicios, procedimientos, MAOS, Medicamentos, 

otros). Se suministrará a Previsora Compañía de Seguros S.A. en el informe de gestión tabla en 

donde se consolide con relación a tecnologías en salud con uso indiscriminado  de procedimientos 

encasillados dentro del Artículo 87 del Anexo 1 del Decreto 780 de 2016, insumos y dispositivos, 

medicamentos con sus valores promedio reclamado en el país, entre otros 

• Tipificar Información de siniestros. Se detallará el origen de los siniestros reclamados por 

accidente de Tránsito (condición Peatón, conductor, pasajero, ciclista) y accidentes personales por 

número y valor reclamado. 

• Generar Índices de accidentalidad por zona geográfica. Se suministrará a Previsora Compañía de 

Seguros S.A. en el informe de gestión índice por región geográfica de Colombia (Andina, Atlántica, 

Pacífica, Llanos orientales y Amazonia) de índice de accidentalidad. 

• Establecer número y valor de las reclamaciones presentadas global o por zonas geográficas. Se 

entregará a Previsora Compañía de Seguros S.A. en el informe de gestión, tabla en donde se 

consolide número y valor de reclamaciones presentadas por IPS (con el finde observar top de IPS 

reclamantes) y top de IPS reclamantes por zona geográfica de Colombia , (Andina, Atlántica, 

Pacífica, Llanos orientales y Amazonia). 

• Graficar el comportamiento de los reportes de irregularidades e inconsistencias. Se detallará en 

tiempo real y en el informe de gestión los reportes de irregularidades e inconsistencias, 

detectando posibles fraude,  para que se realice por parte de Previsora Compañía de Seguros las 

acciones que considere pertinentes. 

• Detallar las desviaciones significativas de siniestralidad. Se detallarán de forma periódica, dentro 

del informe de gestión las desviaciones de siniestralidad en los diferentes periodos, con el fin de 

que Previsora Compañía de Seguros tome las acciones que considere pertinentes. 

• Generar tableros para la implementación del sistema integrado de parametrización y validación 

de valores máximos de reconocimiento de tecnologías en salud. Con los históricos reclamados por 

las diferentes tecnologías, se realizará base de datos de valores promedios del mercado, con el fin 

de cruzar con todas las tecnologías facturadas y generar glosas a aquellas que se salgan del valor 

promedio. 

 

Esto permitirá en todas las áreas la verificación de alertas automáticas que deban tener los diferentes 

equipos de auditoria en el proceso de reconocimiento y pago de reclamaciones. 

 

 

 



 

En esta validación automática podemos observar que AGS Soft realiza cruces con la BDUA, Registraduría del Estado Civil, REPS (Registro Especial 

de Prestadores) para verificar la habilitación de los servicios prestados, generando las alertas pertinente, para que sean validadas por los 

diferentes auditores en los diferentes momentos de verdad. 



 

 

En este tablero de control podemos ver la distribución nacional de pacientes hospitalizados durante un tiempo determinado. 

 



 

Podemos ver la distribución de recursos por entidad reclamante y su porcentaje de participación. 

 



Así mismo la distribución por diferentes variables y valores en el proceso, como son las naturalezas de eventos, las condiciones de las víctimas, y 

los segmentos de auditorias. 

 

En este tablero de control podemos ver las diferentes tecnologías en salud más facturadas por número y por valor (medicamentos, 



procedimientos, insumos, dispositivos médicos), con el fin de tomar acciones de auditoria pertinentes para su control. Esta se puede 

parametrizar de acuerdo con las solicitudes de información de los diferentes clientes. 

.

 

Estos son los diferentes reportes que se pueden extraer del software con el fin de ver diferentes TOPS, sinestralidades, fugas administrativas 

pendientes por ser gestionadas, glosas, fallas de calidad, eventos adversos, procedimientos quirúrgicos realizados, etc. entre otras, con el fin de 

generar alertas al equipo directivos, y tomar correctivos con el fin disminuir el costo de los servicios. Es de aclarar que, si el cliente solicita una 

información en particular, se puede parametrizar para que de la información solicitada 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Estos son los diferentes reportes que se pueden extraer del software con el fin de ver diferentes TOPS, sinestralidades, fugas administrativas 

pendientes por ser gestionadas, glosas, fallas de calidad, eventos adversos, procedimientos quirúrgicos realizados, etc. entre otras, con el fin de 

generar alertas al equipo directivos, y tomar correctivos con el fin disminuir el costo de los servicios. Es de aclarar que, si el cliente solicita una 

información en particular, se puede parametrizar para que de la información solicitada 

 

 

 



 

 

 AGS soft esta en la capacidad de poder detallar, cada uno de las tecnologías en salud facturadas, comparando con las documentos soportes 

exigidos en la norma, con el fin de que la auditoria sea mas amigable, dinámica, asegurando buenos resultados a la gestión de la auditoria 

medica. 

 

 

 



 

 

 



En esta validación automática podemos observar que AGS Soft realiza cruces con la BDUA, REPS (Registro Especial de Prestadores) con el fin de 

verificar que los traslados asistencias están habilitados por los diferentes entes territoriales, puedan ser prestados y facturados por los diferentes 

prestadores que realizan las reclamaciones por estos servicios. 



Respuesta numeral 7. - Complemento 3.3.9 AUDITORIA MEDICA TECNICA Y JURIDICA -   

 

En desarrollo de la actividad de 5. Investigaciones / calificación perdida de capacidad laboral, el 

producto AGSSOFT integra el informe pericial a modo de imagen en formato TIF o PDF. A través de la 

línea de digitalización de la radicación de documentos o por carga desde fuente autorizada dentro del 

proceso. 

Este documento por el formato de trabajo y su aplicación se puede cargar en carpetas compartidas de 

línea documental a través de un código único que se otorga al momento de su digitalización y que se 

captura dentro del campo de referencia a informe pericial. Este modelo de operación facilita la 

administración de las bases de datos y la referencia compartida a diversos usos. 

El documento por su componente pericial tiene tratamiento especial en función de sus características, 

firmas, vigencia y contenido para uso judicial. 

Lo anterior sobre la base de sus características legales y en claro cumplimiento de las disposiciones 

sobre la prueba pericial en el ordenamiento procesal civil colombiano, principalmente del Código 

General Del Proceso, el cual habla de sus características, procedencia e idoneidad de quien lo expide. 

De igual forma de su in-modificabilidad y validez con las firmas de los peritos: 

1. DE LOS INFORMES PERICIALES - ARTÍCULO 415 LEY 906 DE 2004 

2. CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO  

• ARTÍCULO 47. NATURALEZA DE LOS CARGOS, 

• ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN, 

• ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA DE LOS INFORMES PERICIALES Y SUS CARACTERSITICAS  

Adicional a lo anterior y sobre la base de su importancia dentro del proceso, se pueden capturar a 

modo de referencia algunos de los campos en clara congruencia con las disposiciones del Ministerio 

de Trabajo - Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional 

Decreto 1507 de 2014 y la sentencia T056-14. 

De esta forma se mantiene la unidad administrativa de información Ley 594 de 2000 y se preservan 

los alcances jurídicos derivados del componente pericial a lo largo del trámite y la operación dentro 

de La Previsora Compañía de Seguros. 

En todo caso y por ser documento de línea judicial sujeto a consulta en estrados, se mantendrá copia 

física en los expedientes de procesos que adelante la función Jurídica de la Institución en Defensa del 

Estado. 

 

 



Respuesta numeral 8. - numeral 3.3.10 INDICADORES DE GESTIÓN 

En desarrollo de los modelos de GESTION DE PREVENCION DETECCIÓN Y TRATAMIENTO 

ANTIFRAUDE – AGSSOFT, se incluyeron la línea base de indicadores en uso y bajo las clasificaciones 

informadas. 

De igual forma se incluyeron las líneas de referencia a otros modelos de indicador no contemplados 

en su incitación y que ameritan su valoración dentro del proceso. 

Dejando a numeral 10 del marco de Riesgo a trabajar la recomendación de construcción y uso de 

indicadores innovadores y ajustados a la realidad del modelo de operación propuesto, el cual cita: 

 

“10. Crear INDICADORES DE RIESGO DE FRAUDE adecuados y concertados entre los actores 

al interior de cada proyecto, proceso y riesgo observado. 

Los controles sobre las diferentes plataformas de cómputo en el proyecto y los niveles de 

administración de los sistemas de información, el sistema operativo, el directorio activo, los 

permisos y perfiles de usuario y la interacción con los módulos de personal, gestión de acceso 

a zonas y proveedores entre otros nos arrojan indicadores sobre los patrones de operativos 

de los colaboradores en cada operación: 

•  Número de empleados con operativa fuera de su centro habitual, sin motivo para 

ello. 

 En relación a la actividad operativa fuera del horario habitual: 

• Número de empleados que trabajan fuera de su horario habitual (teniendo en cuenta 

que el término habitual puede variar según cada perfil de empleado y su horario de 

trabajo, la presencialidad o la línea de trabajo remota y las funciones dentro del 

proceso) y teniendo en cuenta el perfil de los clientes sobre los que se realizan 

operaciones. 

 En cuanto a la actividad operativa de empleados que realizan operaciones encontrándose en 

permisos, incapacidades, licencias, de vacaciones ó ausente por cualquier otra causa 

tipificada: 

• Número de empleados que operan estando de baja o vacaciones, teniendo en cuenta 

el perfil de los clientes sobre los que se realizan operaciones. 

 En relación a los patrones anómalos en la operativa de un empleado respecto de su perfil: 

• Empleados con desviación anómala (sobre umbral) en su patrón operativo: 

variaciones en los volúmenes y/o importes de las operaciones de cada tipo que realice 

y que no se correspondan con un cambio de función. 

• Casos de reserva y cruce entre pares de una misma operación para el uso de línea 

comparada de acciones. 

  Anomalías en el ámbito administrativo: 

-          Facturas y Proveedores. 

• Facturas incompletas, indocumentadas … 



• Pago a proveedores inexistentes. 

• Pagos múltiples a proveedores. 

• Pago duplicado de facturas  

-          Retribuciones y Gastos de Empleados. 

• Exceso de autorizaciones. 

• Cargos auto autorizados. 

• Cargos sobre partidas presupuestarias no autorizadas. 

• Alteraciones presupuestarias sobre bases históricas y de comportamiento controlado.  

• Incumplimiento de políticas de autorización. 

 -          Otros Indicadores sobre Empleados. 

• Indicadores Vacacionales / Presenciales / Rotacionales en relación con el puesto de 

trabajo. 

• Uso inadecuado de las tarjetas de crédito de la Empresa o prebendas y líneas de 

reconocimiento interno monetario o de crédito. 

Otros indicadores más comunes que se arrojan desde la plataforma AGSSOFT y su interacción 

con otras plataformas en la administración (Ejemplo: SIRAS) serian:  

No. Diagrama Actividad Datos 
obtenidos 

Responsable Documento/aplicativo/ 

1   Identificación de 
reclamaciones de 
víctimas y tecnologías 
en salud recurrentes. 

Listado de 
víctimas y 
tecnologías en 
salud 
recurrentes. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

2   Búsqueda de traslados 
asistenciales atípicos y 
repetitivos a IPS en 
particular. 

Listado 
traslados 
asistenciales 
atípicos y 
repetitivos a 
IPS en 
particular. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

3   Entrevista por auditoria 
concurrente aleatoria 
y/o a quienes se 
identifiquen registro de 
notas en historia clínica 
no congruentes a 
víctimas que se están 
atendiendo en las 
diferentes IPS. 

Listado de 
atenciones de 
pacientes que 
las respuestas 
en la 
entrevista no 
son 
congruente. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 



4   Listado de IPS con 
valores reclamados que 
se salen del estándar 
de precios del mercado 
o que aumenten su 
facturación promedio. 

Listado IPS con 
valores 
reclamados 
que se salgan 
del estándar 
de precios del 
mercado o 
que aumenten 
su facturación 
promedio. 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

5   Análisis de 
reclamaciones en IPS 
con bajo valor de glosas 
y alto porcentaje 
recuperación 

Listado IPS con 
bajo valor de 
glosas y alto 
porcentaje 
recuperación 

AGS 
Colombia 

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

6   Análisis a IPS con 
mayor valor promedio 
de reclamación por IPS 
y con desviaciones de 
siniestralidad. 

Listado de IPS 
con mayor 
valor 
promedio de 
reclamación 
por IPS y con 
desviaciones 
de 
siniestralidad. 

  Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

7   

Seguimiento y especial 
cuidado en la auditoria 
a IPS que no realizan 
proceso de 
contestación de glosas 
y de solicitud de 
conciliación. 

Listado de IPS 
que no 
realizan 
proceso de 
contestación 
de glosas y de 
solicitud de 
conciliación.   

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

8   

Realización de llamadas 
aleatorias a víctimas de 
accidentes de tránsito 
que las IPS realizaron 
reclamaciones por 
estos siniestros 

Listado de 
atenciones de 
pacientes que 
las respuestas 
en la llamadas 
no 
corresponde 
con lo 
registrado en 
historia clínica.   

Alimentación por el 
Equipo de trabajo en 
AGS Soft 

 

Finalmente destacando algunos de los indicadores propuestos en la línea de base del tratamiento de 

fraude y operación, como son: 



 

 

 

 

No. Tipo Proceso Nombre del indicador Peridiocidad Numerador Denominador

1 Operación Concurrencia
Numero de concurrencias por 

paciente
Mensual Numero de visitas de concurrencia 

Total de pacientes a quien se le realizo concurrencia * 

100

2 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Promedio de días estancia 

General
Mensual Suma del total de días de hospitalización en todas las IPS Total de pacientes * 100

3 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Promedio de días estancia por 

IPS
Mensual Suma del total de días de hospitalización por IPS Total de pacientes hospitalizados en dicha IPS * 100

4 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Porcentaje de eventos 

adversos General
Mensual Suma de eventos adversos en todas las IPS Total de pacientes hospitalizados general * 100

5 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas

Porcentaje de eventos 

adversos por IPS
Mensual Suma de eventos adversos por IPS

Total de pacientes hospitalizados en dicha IPS en 

todas las IPS * 100

6 Operación
Concurrencia - 

Cuentas médicas
Tipología de eventos adversos Mensual

7 Operación Concurrencia Gestión de costo evitado Mensual

8 Operación Concurrencia 
Valor de glosa realizadas en 

concurrencia general
Mensual

9 Operación Concurrencia 
Valor de glosa realizadas en 

concurrencia por IPS
Mensual

10 Operación Concurrencia 
Gestión de fugas 

administrativas general
Mensual

11 Operación Concurrencia 
Gestión de fugas 

administrativas por IPS
Mensual

12 Fraude Cuentas médicas
Valor promedio facturado por 

reclamación general
Mensual Suma de valor facturado general Numero total de cuentas facturadas en el periodo

13 Fraude Cuentas médicas
Valor promedio facturado por 

reclamación por IPS
Mensual Suma de valor facturado por IPS Numero de cuentas facturadas en la IPS

14 Operación Cuentas médicas
Glosas realizadas en cuentas 

medicas general 
Mensual

15 Operación Cuentas médicas
Glosas realizadas en cuentas 

medicas por IPS.
Mensual

16 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de valor conciliado 

general
Mensual Suma de valor conciliado general Suma de valor glosado general general *100

17 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de valor conciliado 

por IPS
Mensual Suma de valor conciliado por IPS Suma de valor glosado general por IPS *100

18 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de glosa sostenible 

general
Mensual

Suma de valor total pagado (posterior a realización de 

cuentas medicas, glosa y conciliación) general
Suma de valor general facturado *100

19 Operación Cuentas médicas
Porcentaje de glosa sostenible 

por IPS
Mensual

Suma de valor total pagado (posterior a realización de 

cuentas medicas, glosa y conciliación) por IPS
Suma de valor general facturado por IPS *100

20 Fraude Cuentas médicas

TOP de medicamentos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

21 Fraude Cuentas médicas

TOP de medicamentos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

22 Fraude Cuentas médicas

TOP de procedimientos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

23 Fraude Cuentas médicas

TOP de procedimientos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

24 Fraude Cuentas médicas

TOP de insumos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

25 Fraude Cuentas médicas

TOP de procedimientos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

26 Fraude Cuentas médicas

TOP de dispositivos mas 

facturados en relación a valor 

general

Mensual

27 Fraude Cuentas médicas

TOP de dispositivos mas 

facturados en relación a valor 

por IPS

Mensual

28 Fraude Cuentas médicas
Porcentaje de fraude 

detectado general
Mensual Suma del valor facturado confirmado con fraude general Suma de valor general facturado general *100

29 Fraude Cuentas médicas
Porcentaje de fraude 

detectado por IPS
Mensual Suma del valor facturado confirmado con fraude por IPS Suma de valor general facturado por IPS *100

30 Fraude Cuentas médicas Tipología de fraudes general Mensual

31 Fraude Cuentas médicas Tipología de fraudes por IPS Mensual

32 Fraude
Cuentas médicas - 

concurrencia

Tipología de Desviaciones 

significativas de siniestralidad 

general

Mensual

33 Fraude
Cuentas médicas - 

concurrencia

Tipología de Desviaciones 

significativas de siniestralidad 

por IPS

Mensual

Tipología de eventos adversos detectados en auditoria médica con peso porcentual y valor adicional que fue 

utilizado en el paciente

Tipología de gestión de costo evitado (Valor que por la gestión de auditoria concurrente se evito que la IPS le 

facturara a Previsora EPS)con peso porcentual y valor gestionado

Tipología de glosas realizadas con peso porcentual general

Tipología de glosas realizadas con peso porcentual por IPS.

Tipología de gestión de fugas administrativas con peso porcentual y valor gestionado general

Tipología de dispositivos médicos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología de gestión de fugas administrativas con peso porcentual y valor gestionado por IPS

Tipología de glosas realizadas posterior a auditoria de cuentas medicas con peso porcentual y valor glosado en 

general en todas las IPS

Tipología de glosas realizadas posterior a auditoria de cuentas medicas con peso porcentual y valor glosado por 

IPS

Tipología medicamentos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología medicamentos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de procedimientos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología de procedimientos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de insumos mas facturados en relación a valor con peso porcentual general

Tipología de insumos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de dispositivos médicos mas facturados en relación a valor con peso porcentual por IPS

Tipología de diferentes fraudes detectados con valor y peso porcentual en todas las IPS (general)

Tipología de diferentes fraudes detectados con valor y peso porcentual por IPS

Tipología de las diferentes desviaciones significativas de siniestralidad con valor y peso porcentual general

Tipología de las diferentes desviaciones significativas de siniestralidad con valor y peso porcentual por IPS



ANEXO No. 25
CUMPLE

SI / NO
FOLIO

OBSERVACIONES

3.4 REQUISITOS TECNOLÓGICOS MÍNIMOS CUMPLE NINGUNA 

3.4.1 ASPECTOS GENERALES CUMPLE
NINGUNA 

EL PROPONENTE seleccionado deberá poner en disposición toda la infraestructura tecnológica (hardware,

software, licenciamiento) necesaria en su centro de datos y/o centro de operación y/o LA PREVISORA S.A.,

para cumplir con la prestación del servicio objeto de la presente contratación y en el cual debe tener

como mínimo los siguientes requisitos:

1. Permitir interactuar con los motores de las bases de datos que actualmente tiene la Compañía:

SQL/SERVER, SYBASE.

2. Permitir la actualización de la herramienta sin que esto origine problemas y cambios no contemplados

en los aplicativos que se hayan creado en ese ambiente.

3. El software debe permitir una administración y control centralizado.

CUMPLE 
349, 375, 447, 

506-507

Dentro de la solucion ofertada se encuentra todo lo necesario

para realizar la operación objeto del contrato, por parte del

aplicativo este permite interactuar con la gran mayoria de

motores de base de datos, entre ellas SQL SERVER y SYBASE,

de igual manera toda la informacion se maneja en un unico y

centralizado repositorio de informacion, facilitando el control

y administracion

Cualquier tipo de modificación que sea realizado en su sistema, no debe afectar en ningún momento la

funcionalidad y el cumplimiento de los servicios ofrecidos en la presente invitación.
CUMPLE 349

Tomando en cuenta que se manejan los diferenctes ambientes

de desarrollo, cuando se realiza una modificacion al aplicativo,

este pasa por los ambientes de desarrollo y pruebas donde se

revisan todos los cambios garantizando que al momento de la

liberacion al ambiente de produccion no hayan traumatismos

o afectaciones a las funcionalidades

El sistema de información debe suministrar a todos los actores del proceso, herramientas para la toma de

decisiones a nivel administrativo, técnico y médico, lo cual deberá ajustarse al objeto del contrato, así

como a sus requerimientos y a las normas vigentes tanto internas como externas, para los ramos de SOAT

y Accidentes Personales, con el fin de establecer metas a corto, mediano y largo plazo, del

comportamiento del control del gasto.

CUMPLE 
349, 447-450, 

459-490

El aplicativo posee diferentes herramientas de consultas,

alertas y reportes, para el apoyo a la toma de decisiones, Y

permite la parametrizacion de glosas y normas para el correcto

analisis del proceso

Aspectos generales para interfaces y herramienta de gestión: CUMPLE NINGUNA 

1. Capacitación: Diseñar un cronograma de capacitación y asesoría para los funcionarios de LA PREVISORA

S.A. Los costos locativos de equipos y materiales serán a cargo de EL PROPONENTE seleccionado.
CUMPLE 349

Dentro de los procesos de salida a produccion siempre se

realiza capacitacion para los nuevos usuarios y nuevas

funcionalidades, el diseño del cronograma esta atado a las

fechas de inicio del proceso.

2. Instalación y puesta en servicio: Garantizar la instalación, pruebas, y puesta en marcha de la solución

ofrecida de acuerdo con el plan que se elaborará en conjunto con las Gerencias de Indemnizaciones y de

Tecnología de la Información.

CUMPLE 349, 376

Dentro de los procesos de despliegue de la solucion, se tienen

evaluados los diferentes procesos para llegar al correcto

despliegue, pasando por procesos de pruebas, y correctos

funcionamientos

3. Garantías: Garantizar el suministro de las actualizaciones del software liberadas por el fabricante

durante la vigencia del contrato.
CUMPLE 

349, 376, 381, 

411, 507

El aplicativo posee todas las actualizaciones normativas y

necesarias para el correcto funcionamiento del proceso, estas

actualizaciones se realizan en concenso con el cliente, para

analizar tiempos e impactos, todas las actualizaciones o

parches de seguridad tambien son incluidas y aplicadas al

momento que esten disponibles.

4. Plan de contingencia: Debe presentar un plan de contingencia para el manejo de imprevistos en el

proceso de implementación, debe incluir requerimientos básicos para asegurar integridad,

confidencialidad, seguridad y respaldo y recuperación de la información procesada y almacenada,

incluidos los procesos de reinstalación y retroceso.

CUMPLE 349, 492- 522

AGS posee plan de continuidad, dentro de todos sus procesos,

donde se actualiza la matriz de riesgos de acuerdo a cada

proceso o actualizacion del mismo

5. Licenciamiento: EL PROPONENTE seleccionado es el responsable de las licencias que sean requeridas

para su operación. En caso de que sea necesario el suministro de licencias al personal de LA PREVISORA

S.A., éstas estarán a cargo de la firma seleccionada y deberá enviarse autorización a LA PREVISORA S.A.

para su uso.

CUMPLE 

349, 375, 376, 

378,380,428,42

9,511

El AGS SOFT esta completamente licenciado y registrado ante

derechos de autor, para el uso del mismo no se requieren

licencias adicionales

6. Mantenimiento: La firma se encargará del mantenimiento preventivo y correctivo de la herramienta

suministrada con el fin de cumplir con el objeto del contrato, para el mantenimiento correctivo debe

ajustarse a los ANS estipulados para el proceso.

CUMPLE 349, 376, 511

El aplicativo posee mantenimientos periodicos, y para la

correcion o mantenimientos correctivos se tienen en cuenta

los tiempos y necesidades del cliente

7. Backups: Por requerimientos de seguridad, la firma deberá respaldar en forma diaria la información

que soporte la prestación del servicio y que se encuentre en cualquier medio electrónico (base de datos,

repositorios documentales, entre otros) y tener copias de dicha información, en un lugar externo a su sitio

de trabajo.

CUMPLE 
349, 376, 381, 

411, 507

El aplicativo esta parametrizado y configurado para realizar

diferentes BackUps a diferentes horas y lugares.

8. Documentación: La documentación técnica del sistema y de usuario debe ser actualizada en forma

permanente de acuerdo con los ajustes y/o adiciones que vayan realizando. Por lo tanto, EL PROPONENTE

seleccionado debe contar con manuales técnicos y de usuarios, escritos y en medio magnético. El manual

de usuario debe explicar claramente cada uno de los procesos que se realizan.

CUMPLE 349, 376, 411 

Los manuales del aplicativo estan en continua actualizacion,

conforme nuevos procesos se crean o se actualicen. En

confomrmidad con las certificaciones ISO 9001 version 2015

con que cuenta la compañía

EL PROPONENTE seleccionado deberá administrar la base de datos histórica de auditoría integral

anteriormente realizada (concurrente, técnica, médica, documental, jurídica, telefónica). Al inicio del

contrato EL PROPONENTE seleccionado deberá cargar la información histórica de LA PREVISORA S.A., en la

herramienta tecnológica que dispondrá para cumplir con el objeto del contrato. EL PROPONENTE

seleccionado debe administrar y cargar en su sistema esta información con el fin de dar continuidad a la

atención de las reclamaciones anteriores y que estén en curso.

CUMPLE 
349, 357, 409, 

440, 442 

El aplicativo posee tablas de historicos que se cargan para el

correcto funcionamiento y consulta del proceso diario

Con la terminación del contrato, EL PROPONENTE seleccionado deberá devolver la información de LA

PREVISORA S.A. que haya recopilado durante la ejecución del contrato, esta información debe ser

devuelta de acuerdo con las siguientes características:

1. Debe ser compatible con la base de datos de LA PREVISORA S.A.

2. Para cada archivo y/o tabla de la base de datos se solicita la descripción del registro, así:

a) Nombre del campo

b) Tipo de campo

c) Longitud

d) Descripción del campo

e) Identificar si es llave (primaria, secundaria, única)

f) Integridad referencial

3. Los datos deben venir en archivo plano y/o bcp’s de acuerdo con la descripción de registros y con

separador de campos y de filas que las partes definan.

4. Cantidad de registros de cada archivo y/o tabla.

CUMPLE 349

Al final del ejercicio la informacion requerida sera entregada

acorde con lo solicitado
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Para la entrega de la información EL PROPONENTE seleccionado deberá:

1. Realizar inventario sobre documentos físicos y otros, así:

• Reclamaciones pendientes de trámite.

• Reclamaciones en físico validadas y que están pendientes de envío a LA PREVISORA S.A. para pago u

objeción.

• Solicitudes de estados de cartera, reuniones de aclaración de cuentas con IPS pendientes y/o cualquier

solicitud por tramitar de cartera.

• Físicos o PDF de las actas de acuerdos realizadas por el proveedor con los reclamantes, desde que

empezó el proceso. Éstas deben estar firmadas por las partes.

• Estados de cartera en Excel y/o PDF.

• Otras comunicaciones solicitando información de cualquier tipo.

• Cualquier otro documento en poder de la auditoría y que pertenezca a LA PREVISORA S.A.

2. Realizar inventario sobre la información que se encuentra en base de datos, así como de los procesos

de cartera realizados (estados de cartera y reuniones de aclaración de cuentas).

3. Destruir cualquier papelería o elemento que contenga la razón social de LA PREVISORA S.A.

4. Elaborar un acta de entrega que será firmada por las partes que suscribieron el contrato o quien haga

sus veces, así como las personas que realicen la entrega y recibo de la información.

5. Realizar la entrega de todo lo anterior en las instalaciones de LA PREVISORA S.A.

La selección de esta información será concertada entre LA PREVISORA S.A. (Gerencia/subgerencia de

Indemnizaciones) y EL PROPONENTE seleccionado.

El diseño de dicha base de datos podrá ser utilizado libremente, sin restricción alguna, y sin costo para LA

PREVISORA S.A., al finalizar este contrato, aplicando las directrices establecidas por las Gerencias de

Indemnizaciones y de Tecnología, concerniente a la estructura, tiempos de entrega y soporte necesarios

para su implementación.

CUMPLE 349, 377

Toda la informacion entregada sera documentada y mantenida

en las tablas de retencion documental, al final del ejercicio

todo sera destruido conforme la solicitud

Después de realizar el traspaso de la información que repose en las bases de datos de EL PROPONENTE

seleccionado, memorias USB, discos duros internos y externos u otro medio de almacenamiento de

información, ésta debe ser eliminada por EL PROPONENTE seleccionado y, se designará una persona de LA

PREVISORA S.A. para que verifique y levante un acta en la cual conste la destrucción de la información por

parte de EL PROPONENTE seleccionado.

CUMPLE 349, 377

Toda la informacion entregada sera documentada y mantenida

en las tablas de retencion documental, al final del ejercicio

todo sera destruido conforme la solicitud

3.4.2 LICENCIAMIENTO Y DERECHOS DE AUTOR CUMPLE 

EL PROPONENTE seleccionado se compromete a que todo el software que suministrará y utilizará para el

cumplimiento de la presente contratación, se encuentra debidamente licenciado, garantizando la

inviolabilidad de los derechos de autor y propiedad intelectual de los bienes utilizados, siendo

responsable de todas las acciones y sanciones penales y/o administrativas a las que haya lugar.

CUMPLE 

349, 375, 376, 

378,380,428,42

9,511

El AGS SOFT esta completamente licenciado y registrado ante

derechos de autor, para el uso del mismo no se requieren

licencias adicionales

3.4.3 CANAL DE COMUNICACIONES CUMPLE 

EL PROPONENTE seleccionado deberá suministrar el canal de comunicaciones con su respectivo Back-up

entre LA PREVISORA S.A. y su centro de operación, así:

Se requieren los canales de comunicación relacionados a continuación (líneas naranjas), los cuales deben

tener como mínimo las siguientes características, con el fin de asegurar el proceso de PCN y DRP con LA

PREVISORA S.A.:

Canal dedicado encriptado desde 20MB entre el datacenter principal de LA PREVISORA S.A. (Triara) y la

sede principal del proveedor de auditoría de cuentas.

• Canal dedicado encriptado desde 10MB entre el datacenter principal de LA PREVISORA S.A. (Triara) y la

sede principal del proveedor de auditoría de cuentas que servirá como backup.

• Canal dedicado encriptado de 10 MB entre el datacenter alterno de LA PREVISORA S.A. (GTD poblado) y

la sede alterna del proveedor de auditoría de cuentas.

• Servicio de réplica entre el proveedor de auditoría de cuentas datacenter principal y su sede alterna.

• Para el servicio de Disaster Recovery Plan (DRP), el proveedor de auditoría de cuentas debe cumplir con

los siguientes indicadores:

o RPO: 4 Horas máximo.

o RTO: 4 Horas máximo.

Nota importante: Se validó el consumo del canal actual y se detectó un máximo de consumo de 14MB.

Por tal razón esto, se toma de referencia para el esquema futuro.

CUMPLE 349, 492- 522

La compañía posee canales dedicados con diferentes

caracteristicas y proveedores, los tiempos de respuesta ante

un desastre pueden ser consultados en el plan de continuidad

de negocio

3.4.4 REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Los requerimientos de seguridad de la información con los que debe cumplir la firma de auditoría de

cuentas son los siguientes:

CUMPLE 

• EL PROPONENTE debe gestionar la seguridad de la información y la ciberseguridad de acuerdo con las

mejores prácticas y controles de manejo de la información, para lo cual podrá tener como referencia los

estándares ISO 27001 – ISO 27032, o el que lo sustituya. Así mismo debe conocer leyes, regulaciones y

requisitos que sean regidas por LA PREVISORA S.A. en temas de Seguridad de la Información y

Ciberseguridad. EL PROPONENTE debe identificar y conocer los riesgos que puedan presentarse en su

entorno y minimizar estos riesgos y las vulnerabilidades que puedan aparecer en un escenario

determinado en cuanto a SI y CS.

CUMPLE 349, 492- 522

Los datacenters donde reposa las bases de datos y el

aplicativo, poseen estos estandares de seguiridad de la

informacion 

• Toda la información que gestione EL PROPONENTE en el marco del contrato con LA PREVISORA S.A. es

de propiedad de LA PREVISORA S.A. y debe solamente ser usada para el propósito establecido en el

contrato.

CUMPLE 349, 492- 522

Toda la informacion que se maneja en el aplicativo es de uso

exclucibo del proceso que se esta ejecutando, y los usuarios

solo pueden ver la informacion que su perfil le permita

• EL PROPONENTE debe realizar la entrega de toda la información manejada durante la ejecución del

contrato y destruir la misma una vez finalizado el servicio.
CUMPLE 349, 492- 522

Toda la informacion entregada sera documentada y mantenida

en las tablas de retencion documental, al final del ejercicio

todo sera destruido conforme la solicitud

• LA PREVISORA S.A. podrá revisar los procesos que lleva a cabo el proveedor o sus subcontratistas en

cualquier momento a fin de verificar los controles de seguridad implementados.
CUMPLE 349, 492- 522

La compañía se encuentra en toda la disposicion de permitir

las visitas para la revision de los controles de seguridad que se

poseen tanto fisicos como logicos

• Cualquier incidente de seguridad de la información que afecte a LA PREVISORA S.A. o que involucre la

información de LA PREVISORA S.A. o de sus clientes, debe ser reportado inmediatamente al supervisor del

contrato.

CUMPLE 349, 492- 522

Cualquier alteracion al plan de continuidad o materializacion

de algun riesgo despliega el plan de continuidad donde los

responsables tiene como primera tarea reportar a todos los

actores de la situacion y poner en marcha el proceso de

continuidad
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• EL PROPONENTE debe seguir los lineamientos establecidos por la compañía para la gestión de accesos a

sistemas de información, bases de datos, aplicaciones, áreas seguras, entre otras.
CUMPLE 349

No se conocen los lineamientos establecidos en este numeral,

sin embargo, cualquier modificacion o cambio que se solicite

por lineamientos de PREVISORA sera acatada e implementada

en el menor tiempo posible.

• Cuando la herramienta y/o infraestructura está en la nube, la comunicación se debe realizar mediante

VPN de sitio a sitio o al uso de una conexión privada entre el proveedor de nube y la infraestructura local,

dependiendo las opciones del proveedor, que permita que la información transferida desde y hacia EL

PROPONENTE debe hacerse de manera segura, utilizando para ello canales y protocolos de comunicación

dedicados con controles de seguridad implementados en los casos en que el servicio provisto así lo

requiera (encriptación y cifrado de contenido, entre otros).

CUMPLE 349

Toda la informacion que se trasmite desde el servidor hacia las

estaciones de trabajo viaja encriptada y cifrada,

adicionalmente el aplicatvio posee certificacion https para

mayor seguridad de los datos.

• Cuando la herramienta y/o infraestructura de EL PROPONENTE se encuentre en la nube, deberá cumplir

con los lineamientos y consideraciones del Capítulo. VI - Reglas relativas al uso de servicios de

computación en la nube, Título I - Aspectos generales, Parte I - Instrucciones generales aplicables a las

entidades vigiladas, de la Circular Básica Jurídica (C.E. 029/14) de la Superintendencia Financiera de

Colombia y de las normas o lineamientos adicionales que sobre el particular se emitan.

CUMPLE 349

El aplicativo e infraestructura cumplen con los lineamientos

establecidos por la Superintendencia Financiera

• Se permite al proponente tener infraestructura en la nube con proveedores internacionales, que

cumplan con condiciones de seguridad, disponibilidad e integridad, así como el cumplimiento de la

normatividad colombiana para esta clase de servicios.

CUMPLE 349, 507

Los datacenters donde reposa las bases de datos y el

aplicativo, poseen estos estandares de seguiridad de la

informacion 

• EL PROPONENTE debe disponer que el envío de información confidencial de LA PREVISORA S.A., se haga

en condiciones de seguridad. Cuando dicha información se envíe como parte de, o adjunta a un correo

electrónico, mensajería e instantánea o cualquier otra modalidad de comunicación electrónica, esta debe

estar cifrada.

EL PROPONENTE debe implementar controles de seguridad para la información privada de LA PREVISORA

S.A., que se maneja sus equipos y redes, para lo cual debe dotar a sus terminales o equipos de cómputo

de los elementos necesarios que eviten la instalación de programas o dispositivos que capturen la

información de los clientes de LA PREVISORA S.A., deben contar con un sistema de antivirus actualizado y

todos los aplicativos instalados en los mismos deben ser licenciados.

CUMPLE 
349, 507, 

508,401

Toda la informacion que se trasmite desde el servidor hacia

las estaciones de trabajo viaja encriptada y cifrada,

adicionalmente el aplicatvio posee certificacion https para

mayor seguridad de los datos.
• EL PROPONENTE debe garantizar que toda información sea en producción o en repos que maneje de LA

PREVISORA S.A. o de sus clientes, se encuentre segura basándose en los tres pilares de Seguridad de la

Información: Integridad: garantiza que los datos no sean modificados desde su creación sin autorización y

que ningún intruso pueda capturar y modificar los datos en tránsito, Confidencialidad: garantiza que la

información, almacenada en el sistema informático o transmitida por la red, solamente va a estar

disponible para aquellas personas autorizadas a accederla y Disponibilidad: garantiza el correcto

funcionamiento de los sistemas de información y su disponibilidad en todo momento para los usuarios

autorizados.

CUMPLE 349, 492- 522

El aplicativo y estructura de base de datos ha sido diseñado

bajo los tres pilares de la seguiridad de la informacion,

garantizando la mayor seguridad de la misma

Requisitos para Sistemas de Información: CUMPLE NINGUNA 

• EL PROPONENTE debe dar garantía de que los requisitos de seguridad de la información se tuvieron en

cuenta antes, durante y después de la puesta en producción del sistema de información.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

Todos los estandares de seguridad son evaluados en cada fase

del proceso de despliegue del aplicativo, dentro de desarrollo,

pruebas y produccion

• EL PROPONENTE debe definir la matriz de roles y perfiles del sistema de información a proveer a LA

PREVISORA S.A.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

El aplicativo posee roles y perfiles definidos, estos han sido

diseñados y adecuados de acuerdo al flujo de proceso.

• El sistema de información debe surtir el proceso de pruebas de Ethical Hacking en la fase de pruebas y

producción.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

El Aplicativo surte procesos de validacion y vulneraciones de

seguridad en cada etapa del desarrollo, pruebas y produccion,

los resultados de las mismas son de carácter confidencial, pero

pueden ser conocidos al momento del perfeccionamiento del

contrato

• El sistema de información debe cumplir con los requisitos de OWASP (Para aplicaciones web). CUMPLE 349

El aplicativo se basa en los requisitos OWASP y todos los años

se revisan nuevas vulnerabilidades del top 10 para realizar

actualizaciones

• El sistema de información debe generar trazabilidad de los eventos que se generen ya sea a nivel de

aplicación o por los usuarios de la aplicación.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

Todos los procesos realizados por medio del aplicativo

generan su respectiva trazabilidad y log, con usuarios horas y

tiempos

• Mantener documentada y actualizada, al menos, la siguiente información: parámetros de los sistemas

donde operan las aplicaciones en producción, incluido el ambiente de comunicaciones; versión de los

programas y aplicativos en uso; soportes de las pruebas realizadas a los sistemas de información; y

procedimientos de instalación del software.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

Los manuales del aplicativo estan en continua actualizacion,

conforme nuevos procesos se crean o se actualicen, esto

incluye procesos de instalacion y parametrizaciones

• Implementar los algoritmos y protocolos necesarios para brindar una comunicación segura. CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

Toda la informacion que se trasmite desde el servidor hacia las

estaciones de trabajo viaja encriptada y cifrada,

adicionalmente el aplicatvio posee certificacion https para

mayor seguridad de los datos, y todos nuestros servidores

cuentan con certificaciones ISO 207001 - ISO27032, estándares

y mejores prácticas.

• Cuando se realicen cambios en la plataforma que afecten la seguridad del aplicativo, EL PROPONENTE

deberá realizar una prueba de ethical hacking y remediar las vulnerabilidades evidenciadas, antes del

paso a producción; el supervisor del contrato validará el cumplimiento de este requisito cuando lo

considere necesario.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

El Aplicativo surte procesos de validacion y vulneraciones de

seguridad en cada etapa del desarrollo, pruebas y produccion,

los resultados de las mismas son de carácter confidencial, pero

pueden ser conocidos al momento del perfeccionamiento del

contrato

• Configurar 15 minutos como tiempo máximo de inactividad, después del cual se deberá dar por

cancelada la sesión, exigiendo un nuevo proceso de autenticación para realizar otras operaciones.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

El time out del aplicativo esta parametrizado a 10 min

• EL PROPONENTE debe proteger las claves de acceso a los sistemas de información. Se debe evitar el uso

de claves compartidas, genéricas o para grupos. La identificación y autenticación en los dispositivos y

sistemas de cómputo debe ser única y personalizada.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

Dentro de los protocolos de seguridad de AGS se establecen

estas pautas de seguridad y manejo de contraseñas y equipos,

asi como las politicas de uso y seguridad de los equipos

• Para el acceso a las aplicaciones, EL PROPONENTE deberá garantizar contraseñas robustas de mínimo 8

caracteres incluyendo mayúsculas, minúsculas, números y caracteres especiales. Se debe tener política de

contraseñas o de control de usuarios establecida para los diferentes sistemas que se manejarán dentro

del contrato.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

El aplicativo maneja contraseñas robustas encriptadas por

medio de llaves propias.

• Implementar mecanismos que permitan a LA PREVISORA S.A. verificar constantemente que no sean

modificados los enlaces (links) de su sitio Web, ni suplantados sus certificados digitales, ni modificada

indebidamente la resolución de sus DNS.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

El aplicativo maneja listas blancas garantizando acceso a los

links, y otra serie de protocolos para garantizar la resolucion

de DNS.
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• Contar con procedimientos y controles para el paso de programas a producción. El software en

operación deberá estar catalogado.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

Se utilizan herramientas de versionamietno, y se tienen

estandarizados pruebas para el paso a los diferentes

ambientes de desarrolllo

• Contar con interfaz para los usuarios que cumplan con los criterios de seguridad y calidad, de tal

manera que puedan hacer uso de ellas de una forma simple e intuitiva.
CUMPLE 

349, 379, 401, 

447-450

El aplicativo ha sido realizado para que sea lo mas intuitivo y

facil de manejar posible, sin ventanas emergentes o procesos

fuera de la visual del usuario

• Si dentro del servicio adquirido se incluye algún aspecto como: Aplicación y/o Sitio Web, Base de datos,

Sistema operativo, Motor Web, Configuraciones de RED, se debe validar el cumplimiento del documento:

Lista Verificación Cumplimiento Lineamientos de Seguridad.xlsx

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

De acuerdo con la propuesta entregada la compañía cumple

con todos los requisitos y lineamientos de seguridad

• LA PREVISORA S.A. realizará un Hacking Ético / análisis de vulnerabilidad sobre la plataforma publicada y

sobre web services en los que se interactúe y se entregará el debido reporte de resultados a EL

PROPONENTE. En caso de identificar vulnerabilidades, éstas deben ser remediadas por EL PROPONENTE

con la mayor celeridad posible, sin que esto genere costos adicionales al contrato.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

El Aplicativo surte procesos de validacion y vulneraciones de

seguridad en cada etapa del desarrollo, pruebas y produccion,

los resultados de las mismas son de carácter confidencial, pero

pueden ser conocidos al momento del perfeccionamiento del

contrato, la compañia esta en toda la dispocision de brindar

los permisos para la realizacion de la prueba y realizar la

correccion de las vulnerabilidades o solicitudes que se llegacen

a encontrar.

• Como parte del proceso de actualización y correcto funcionamiento de los servicios, EL PROPONENTE

deberá garantizar que los servidores propios cuenten con todo el registro de parches y actualizaciones de

seguridad.

CUMPLE 
349, 379, 401, 

447-450

Toda la infraestructura y programas utilizados en los procesos

de AGS estan actualizados a su ultima version posible, y se

tienen los protocolos de actualizaciones manuales y

automaticas.

3.4.5 ENTREGA DE INFORMACIÓN E IMÁGENES PROCESADAS POR EL PROVEEDOR DE GESTIÓN

DOCUMENTAL – BPO.
CUMPLE 

NINGUNA 

Actualmente se cuenta con una estructura definida para la entrega de la información de imágenes y data,

recibida y procesada por el BPO de la compañía, la cual se describe a continuación y debe ser mantenida

por el EL PROPONENTE con el fin de asegurar el proceso.

CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

NINGUNA 

1. PROCESO INTEGRACIÓNES ONBASE PERSONA JURIDICA CUMPLE NINGUNA 

CU01 – Radicación correspondencia de entrada CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

CU02 –Creación de proveedores CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

CU03-DIP (Enviar Documentos) CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

CU04-Radicación correspondencia de salida CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

20. PROCESO INTEGRACIÓNES ONBASE PERSONA NATURALES CUMPLE NINGUNA 

CU05 – Enviar trámite a Aplicación del Proveedor Auditoria de Cuentas CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

21. REPOSITORIO DE ARCHIVOS CUMPLE NINGUNA 

Para la transmisión de archivos entre el BPO, LA PREVISORA S.A. y el proveedor de auditoría de cuentas,

actualmente tiene un repositorio compartido ubicado en la infraestructura de LA PREVISORA S.A., en la

ruta \\172.16.12.171\Int_Indemnizaciones o la ruta que la compañía defina, el cual debe mantener el

proveedor de auditoría de cuentas, con el fin de asegurar el proceso, de acuerdo con los procedimientos

definidos para este fin.

CUMPLE 
349, 382, 384, 

430

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

3.4.6 INTEGRACIÓN FACTURACIÓN ELECTRÓNICA CUMPLE NINGUNA 

EL PROPONENTE deberá adelantar todas las integraciones con el proveedor de recepción de la facturación

electrónica o con las plataformas que se requieran para su funcionamiento adecuado.
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica, y en el diagrama

de facturacion electronica donde se pondra a dispocicion el

BOT RPD

3.4.7 INTEGRACIÓN WS SISE y APLICATIVO DEL PROVEEDOR DE AUDITORÍA DE CUENTAS CUMPLE NINGUNA 
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CUMPLE

SI / NO
FOLIO

OBSERVACIONES

3.4 REQUISITOS TECNOLÓGICOS MÍNIMOS CUMPLE NINGUNA 

En la actualidad LA PREVISORA S.A. cuenta con un software administrativo Manejador de Documentos

Sistema de Información llamado – SISE, que le permite el control sobre las reclamaciones originadas en

los siniestros presentados a LA PREVISORA S.A., para los ramos de SOAT y Accidentes Personales;

permitiendo establecer su ubicación en los diferentes estados tales como: radicación, evaluación,

auditoría médica, envío a línea de pago, fin línea de pagos, entre otros.

Por lo anterior, es necesario que EL PROPONENTE desarrolle las interfases requeridas (entrega de

documentos para desarrollo de la auditoría de cuentas/recepción de documentos una vez definidas las

reclamaciones/transmisión de datos e imágenes), que le permitan a éste la interacción entre su software y

LA PREVISORA S.A., de acuerdo con lo que sea establecido por ésta última y que será indicado de manera

detallada en el contrato una vez EL PROPONENTE sea seleccionado.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

No obstante lo anterior, para la integración vía WS entre los aplicativos SISE y el aplicativo de EL

PROPONENTE, se tienen implementados diferentes métodos, los cuales se describen en los documentos

de especificación funcional de interfaces que se adjuntan a este documento y que debe mantener como

mínimo EL PROPONENTE con el fin de asegurar el proceso. La documentación de los métodos de

integración, se encuentran detallados en varios documentos que serán entregados al inicio del contrato.1.

Interfaz web para capturar la información correspondiente a Lote / Detalle de Lote / Radicado /

Información de Siniestros y grabar esta información en las estructuras correspondientes en SISE 2G. 2.

Interfaz web para la recepción de la información correspondiente a los archivos RAD’s 2, 3 y 4. 3.

Generación reportes de control.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

3.4.8 INTEGRACIÓN WS SUP CUMPLE NINGUNA 

Para agilizar y generar controles en lo correspondiente a la creación de personas dentro del proceso de

radicación, se tiene implementado un método de consulta de personas a SISE, que debe mantener como

mínimo EL PROPONENTE con el fin de asegurar el proceso.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

NINGUNA 

3.4.9 MÓDULO DE SEGURIDAD CUMPLE NINGUNA 

Los requerimientos mínimos de niveles de seguridad que EL PROPONENTE debe cumplir serán definidos y

establecidos en detalle dentro del contrato, por LA PREVISORA S.A.
CUMPLE 

NINGUNA 

1. EL APLICATIVO DEBE PERMITIR CONFIGURAR PERFILES Y ROLES DE USUARIOS - OBLIGATORIO CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee roles y perfiles definidos, estos han sido

diseñados y adecuados de acuerdo al flujo de proceso.

2  EL APLICATIVO DEBE PERMITIR LA DEFINICION ESPECIFICA DE PERMISOS A USUARIOS - OBLIGATORIO CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee roles y perfiles definidos, estos han sido

diseñados y adecuados de acuerdo al flujo de proceso.

3. EL APLICATIVO DEBE PERMITIR ADMINISTRAR NIVELES DE SEGURIDAD POR GRUPOS O PERFILES -

OBLIGATORIO
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee roles y perfiles definidos, estos han sido

diseñados y adecuados de acuerdo al flujo de proceso.

4. EL APLICATIVO DEBE SOPORTAR CONEXIONES A TRAVÉS DE HTTPS, SI ES WEB - OBLIGATORIO CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

Toda la informacion que se trasmite desde el servidor hacia las

estaciones de trabajo viaja encriptada y cifrada,

adicionalmente el aplicatvio posee certificacion https para

mayor seguridad de los datos.

5. EL APLICATIVO DEBE ADMINISTRAR CONTRASEÑAS ENCRIPTADAS - OPCIONAL CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo maneja contraseñas robustas encriptadas por

medio de llaves propias.

6. EL APLICATIVO DEBE SOPORTAR SEGURIDAD A TRAVÉS DE SIPOSITIVOS FISICOS - OPCIONAL CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

Dentro de las politicas de seguridad de la compañía se tienen

diferrentes niveles de acceso, los cuales son manejados de

manera logica por el aplicativo y de manera fisica por medio

de firewalls y VPNs 

7. EL APLICATIVO DEBE CONTAR CON BLOQUEO AUTOMATICO DE USUARIOS POR INTENTOS FALLIDOS -

OBLIGATORIO
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee 5 intentos fallidos para bloquear la

contraseña.

8. EL APLICATIVO DEBE PERMITIR EL CONTROL DE ACCESO - OBLIGATORIO CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee control de acceso basados en usuarios y

contraseñas

9. EL APLICATIVO DEBE CONTAR CON HERRAMIENTAS ESPECIFICAS DE AUDITORIA Y PROPORCIONAR

LOG´S DE AUDITORIA - OBLIGATORIO
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee perfiles para la auditoria y herramientas de

consulta, adicionalmente todos los procesos poseen su

respectiva trazabilidad y logs de auditoria

10. EL APLICATIVO DEBE PODER PROPORCIONAR UN RASTRO DE AUDITORIA SOBRE LAS TRANSACCIONES

EJECUTADAS POR CADA USUARIO - OBLIGATORIO
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee perfiles para la auditoria y herramientas de

consulta, adicionalmente todos los procesos poseen su

respectiva trazabilidad y logs de auditoria

11. EL APLICATIVO DEBE PERMITIR LA ADMINISTRACION DE USUARIO, PERFILES O GRUPO Y LA

CONTRASEÑA PARA CADA USUARIO - OBLIGATORIO
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee perfil y modulo para la gestion de todos los

usuarios y los perfiles

12. EL APLICATIVO DEBE PERMITIR CONFIGURAR Y ADMINISTRAR LA VIGENCIA DE CLAVES - OBLIGATORIO CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee tablas y modulos parametricos para

administrar los procesos y configuraciones

13. EL APLICATIVO DEBE PERMITIR ESTABLECER LA CONFIGURACION QUE OBLIGUE AL CAMBIO DE CLAVES

DE USUARIO PERIODICAMENTE - OBLIGATORIO
CUMPLE 

349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee validaciones para cambio de claves

periodicas

LOGS DE AUDITORIA CUMPLE NINGUNA 

EL PROPONENTE deberá activar y configurar loslogs de auditoría para todos los procesos parametrizables

que maneje el aplicativo y de manera que permita realizar controles a los diferentes procesos

administrados desde el aplicativo. También se deberán activar y configurar los logs que permitan dejar

registro de los intentos y accesos a la solución.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

Todos los procesos realizados por medio del aplicativo

generan su respectiva trazabilidad y log, con usuarios horas y

tiempos

INTERFACES DE INFORMACIÓN CUMPLE NINGUNA 

APLICATIVO CORE

En la actualidad LA PREVISORA S.A. cuenta con un software administrativo Manejador de Documentos

Sistema de Información llamado SISE que le permite el control sobre las reclamaciones originadas en los

reclamos presentados a la compañía, para los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y

Accidentes Personales; permitiendo establecer su ubicación en los diferentes estados tales como:

radicación, evaluación, auditoría médica, y envío a línea de pago.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

NINGUNA 
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3.4 REQUISITOS TECNOLÓGICOS MÍNIMOS CUMPLE NINGUNA 

Por lo anterior se hace necesario que EL PROPONENTE cuente las interfaces necesarias que le permitan

interacción con su software y el de LA PREVISORA S.A.:

a) Interface de entrega de documentos

En acuerdo con LA PREVISORA S.A. EL PROPONENTE deberá establecer los datos necesarios que requiere

para llevar a cabo el proceso de auditoría integral y en su propuesta debe presentar la información de los

campos necesarios, con su respectiva descripción.

Aclaraciones:

La estructura de RAD1 anterior debe ser utilizada en los envíos que contienen RECONSIDERACIONES,

ACEPTACIONES Y/O REUNIONES DE ACLARACIÓN DE CUENTAS. Su estructura y campos son los mismos.

Casos Especiales RAD1 Casos de Reconsideración Técnica y/o Migración LA PREVISORA S.A. envía el RAD1

con la misma estructura de Envíos de Contestaciones, con la únicaparticularidad que al final de cada

registro (Fila) se adicionan los siguientes CINCO campos (columnas)

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

b) Interface de Recepción de Documentos

EL PROPONENTE debe desarrollar el procedimiento que le permita generar una interface para la

devolución por el sistema de LA PREVISORA S.A. de las cuentas (facturas) junto con la información

pertinente de lasobjeciones y los hallazgos del proceso de auditoría integral.

Al igual debe crear mecanismos en LA PREVISORA S.A., que le permita extraer e importar archivos de su

software.

Se deben enviar tres archivos por envío, el primero con los datos de la factura, el segundo con el detalle

de los ítems de cada factura y el tercero con el detalle de las objeciones (totales o parciales) por factura.

Los nombres de los archivos son: (Rad2, Rad3, Rad4). La estructura de estas interfaces son las mismas

para los envíos de facturas Nuevas, Envíos de Reconsideraciones, Aceptaciones, contestaciones y

reuniones de aclaración de cuentas.

Es importante que la EL PROPONENTE seleccionado tenga en cuenta lo siguiente:

El Campo "Valor del Documento de Cobro" del RAD2: es el mismo Valor a Reconsiderar, y el cual es

enviado originalmente por LA PREVISORA S.A. en el RAD1. Lo anterior no implica desarrollos para las

partes.

Para el adecuado funcionamiento de las interfaces se requiere que la información  se maneje en

forma parametrizada, actualizada y vigente en todo lo que se refiere a normas que regulen el tema. Para

que la información coincida con nuestra base de datos EL PROPONENTE deberá entregar con la invitación

y en medio magnético, los códigos de objeciones que posea, con el fin de unificar la información en todo

lo referente a la auditoría integral.

EL PROPONENTE seleccionado y LA PREVISORA S.A. desarrollarán en conjunto un cronograma de

actividades en donde se incluya un plan de pruebas y donde se garantice la transferencia de datos, la cual

debe ser coordinada posterior a la adjudicación.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

HERRAMIENTA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

LA PREVISORA S.A. cuenta actualmente con una herramienta de gestión documental, cuyo aplicativo se

llama OnBase, con este aplicativo se soportan todos los procesos de indemnizaciones de los ramos de

SOAT y Accidentes Personales y todo su flujo documental. Para iniciar el análisis de las reclamaciones se

requiere que se haya surtido este proceso porque no se realiza ningún análisis con físicos, todo se realiza

a través de imágenes a las cuales se accede a OnBase.

EL PROPONENTE seleccionado deberá contemplar durante la ejecución del contrato integraciones a través

de web services u otros métodos que permita alimentar o recibir información desde sus aplicativos al

sistema core o herramienta de gestión documental de LA PREVISORA S.A., de acuerdo con lo que sea

establecido por ésta última y que será indicado de manera detallada en el contrato una vez EL

PROPONENTE sea seleccionado.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

3.4.11 OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR CUMPLE NINGUNA 

1. INFRAESTRUCTURA EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LA PREVISORA S.A.

EL PROPONENTE seleccionado en el evento de que necesite para prestar el servicio contratado instalar o 

dar acceso al (los) aplicativos en la infraestructura de PREVISORA S.A. debe tener en cuenta la 

compatibilidad que defina previamente ésta.

Todo elemento que se conecte a la red de PREVISORA S.A. debe poderse configurar con protocolo 802.1x.

CUMPLE 
349 - 427, 447-

450

El aplicativo posee diferentes modulos he interfaces para

conectarse a diferentes servicios, al mometno del

perfeccionamiento del contrato y acta de inicio se solicitaran

estos usuarios y protocolos y se realizara la integracion, de

acuerdo a lo descrito en la propuesta tecnica

Atentamente; 

CARLOS ARTURO RODRIGUEZ ROMERO  

Representante Legal

AGS COLOMBIA SAS 

FreeText
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Bogotá, 19 de Abril de 2022 

 

 

Señores 

LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros  

Atn. Dra. Gloria Lucía Suárez Duque  

Vicepresidente de Indemnizaciones 

Dra. Ana María Ospina Ortiz  

Profesional del Grupo Interno 

Bogotá D.C. 

 

   

 

CARLOS FERNANDO GALVIS BAUTISTA, obrando en mi calidad de 

Representante Legal de GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S, sociedad 

proponente dentro de la Invitación Abierta No. 002-2022, me dirijo a la 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS para manifestar nuestra posición 

respecto a ciertas situaciones que hemos venido observando en el 

desarrollo del proceso de la referencia. 

1. Preclusión de la oportunidad de subsanar cualquier deficiencia que 

las propuestas pudieren tener. 

 

Se estima relevante destacar que, en el estado actual del proceso de 

selección para la invitación de la referencia, no es posible que los 

 Ref. Invitación Abierta No. 002-2022. 

Asunto: Consideraciones relevantes para el cierre y 

adjudicación del Contrato objeto de la  Invitación Abierta 

No. 002-2022, subsanando y aclarando aspectos técnicos. 
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proponentes alleguen documentos o subsanen defectos por los cuales 

fueron descalificados, según las consideraciones que se exponen 

enseguida. 

 

En el Documento de Condiciones Definitivas (“Condiciones Definitivas” o 

“Pliego de Condiciones”) se estableció claramente lo siguiente: 

 

• No puede haber entregas parciales de las propuestas. 

• La propuesta presentada por fuera de la franja de tiempo que 

Previsora estableció, “no serán tenidas en cuenta para el presente 

proceso contractual”. 

• Una vez presentadas las propuestas, ellas sólo podrían ser aclaradas o 

complementadas a petición de la Previsora, durante el periodo 

denominado en el cronograma como “término para evaluación y 

recibo de documentos de aclaraciones solicitadas”. Este hito venció 

el 7 de marzo de la presente anualidad. 

 

2. Consideramos que a la fecha se encuentran vencidos los términos y 

avanzadas todas las etapas dispuestas dentro del proceso licitatorio 

de la referencia, especialmente las siguientes: 
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2.1- Etapa de publicación del Informe de Requisitos Habilitantes, el 

pasado 16 de marzo 2022, cuyo resultado indica que GRUPO MOK es 

el único de los proponentes que cumple al 100% con los requisitos 

solicitados. 

2.2- Publicación del informe de evaluación el 17 de marzo 2022, en el 

cual, como consecuencia lógica del punto anterior, únicamente se 

califica a GRUPO MOK otorgándose la suma de 970 puntos sobre 1000, 

estando aún pendiente por parte de PREVISORA la respuesta a 

nuestra solicitud de adjudicación de los 20 puntos correspondientes al 

plan de gestión ambiental. 

2.3- Recibo de observaciones a las evaluaciones 22 de marzo 2022 – 

8:00 am, etapa en la cual GRUPO MOK entregó comentarios 

adicionales a las evaluaciones, entre otras, ratificando y ampliando 

las razones por las cuales el resultado de la evaluación de requisitos 

habilitantes se encuentra realizado de manera correcta. 

2.4- Resultado del proceso (Marzo 22/22), Hoy casi 1 mes después de 

este tiempo, seguimos sin avanzar en la etapa final, que con base en 

los puntos mencionados anteriormente, únicamente podría derivar en 

la formalización mediante adjudicación a favor de GRUPO MOK, 

compañía que se caracteriza por la seriedad en todas sus 
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actuaciones, impecable proceder ético, que entrega información 

veraz, comprometida con nuestros clientes y cuyos valores morales y 

comerciales han sido demostrados en nuestros más de 6 años de 

trabajo conjunto con Previsora Seguros y en el transcurso de esta 

licitación.  

En consecuencia, teniendo en cuenta lo anterior consideramos que 

dentro de este proceso hemos llevado satisfactoriamente todas las 

etapas y requerimientos, por lo cual cualquier resultado distinto 

amenazaría la seguridad jurídica de la licitación y con ello la 

estabilidad del proceso operativo que hemos venido acompañando 

desde el 2015. 

3.- No obstante lo anterior, con el ánimo de mantener nuestra posición 

de atender todas las solicitudes realizadas por Previsora, especialmente 

el requerimiento de subsanación o aclaraciones sobre aspectos técnicos, 

recibida el 13 de abril a las 11: 17 am, me permito manifestar: 

 

 

 

 



 

 5 

SUBSANACION DE ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS. 

 

1. Requerimiento para aportar la tarjeta profesional de la Directora del 

Proyecto, Sra. Sandra Liliana Becerra y posgrado que refiere el anexo 

#9  “(…) Con postgrado en seguros y/o dirección de operaciones y/o 

logística y/o gestión de procesos y/o calidad y/o planeación y/o 

gerencia estratégica y/o áreas administrativas de la salud y/o 

Administración de salud y/o administración hospitalaria y/o auditoria 

en salud y/o gerencia de salud”. 

 

GRUPO MOK realiza la subsanación de este punto retirando de la oferta a la 

Señora SANDRA LILIANA BECERRA, al no contar con los requisitos referidos. En 

su lugar será reemplazada por el Sr. DIEGO LUIS BETANCOURT CORREA, quien 

es profesional en ECONOMÍA y MAGISTER EN GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

y  PMP Certificado, contando con la experiencia especifica en SOAT, con lo 

cual se cumple cabalmente con los requisitos señalados en el Anexo 9 – 

Personal mínimo requerido, para lo cual se anexa su hoja de vida, tarjeta 

profesional, diplomas y soportes que demuestran el cumplimiento de la 

formación profesional y experiencia requerida para el cargo de Director del 

Proyecto. (Anexo 1). 

Es importante señalar que la maestría de DIEGO BETANCOURT, de acuerdo 

a la información registrada en el (SNIES) Sistema Nacional de Información de 

Educación Superior se clasifica dentro de las profesiones asociadas en el 

campo amplio a las áreas de administración de empresas y derecho, en el 



 

 6 

campo especifico a la educación comercial y administración y en el campo 

detallado a la gestión y administración, como se observa a continuación:  

 

 

Por lo anterior, es homologable al listado de carreras señalas en la formación 

profesional requerida para el cargo de Gerente/Director del Proyecto, 

siendo comparable como ejemplo a la Especialización en Gerencia de 

Proyectos, como se visualiza en la siguiente imagen 
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Adicionalmente, cuenta con certificación PMP - Project Management 

Professional emitida por el Instituto de la Gestión de Proyectos —PMI, por sus 

siglas en inglés— de Pensilvania (Estados Unidos), reconocida mundialmente 

en más de 125 países entre ellos Colombia, la cual valida y garantiza la 

educación y experiencia de un experto para desempeñarse como Director 

de proyectos. 
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2. “Director RPA – Miguel Omar Ríos Cabra: no se aportó tarjeta 

profesional de Ingeniero Industrial”. 

 

Se subsana este requerimiento aportando la tarjeta profesional del Sr. 

MIGUEL OMAR RIOS CABRA (Anexo 2) 

3. “Coordinador técnico – Viviana Ruiz: se presenta formación 

académica como auxiliar de enfermería y de acuerdo con el anexo 

#9 se requiere que este perfil sea Técnico en criminalística y/o 

carreras administrativas o afines.” 

 

Cargo+A2:C7 Gerente / director de proyectos Diego Luis Betancourt Correa

Formación Academica

Profesional en la siguientes áreas: 

* Ingeniería Industrial

* Administración de empresas  

* Ingenieria de procesos 

* Economía.

Con postgrado en:

* Seguros

* dirección de operaciones

* Logistica gestion de procesos (0413 - gestion 

logistica) 

* calidad 

* planeación 

* gerencia estrategica 

* Areas administrativas de la salud.(0413 - 

Administración de salud)

 

1. Economista de la Universidad Autónoma de Colombia

2. Magister en gestión integral del Riesgo Universidad Externado de Colombia

Consultado en ttps://ole.mineducacion.gov.co/1769/articles-380394_recurso_1.pdf

Formación Academica
Certificacion Intermacional PMP Profesional en 

Dirección de Proyectos

PMP - Project Management Professional emitida por el Instituto de la Gestión de Proyectos —PMI, por sus siglas en inglés— de Pensilvania (Estados 

Unidos).

Experiencia Mínima

Minimo cinco años de experiencia especifica en 

el cargo a desarrollar, de acuerdo con los 

servicios contratados en la presente invitación.

9 años como Director SOAT y Proyectos especiales en INIF

Responsabilidades

Dirigir el proceso, manejo de equipo, análisis de 

información, emitir y gestionar respuesta frente 

a consultas de la aseguradora. Manejo de 

canales de comunicación con la aseguradora.
Cumple 100%

Porcentaje de 

dedicación
100%

Cumple 100%
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GRUPO MOK realiza la subsanación de este punto retirando de la oferta a la 

Señora VIVIANA RUIZ, al no contar con los requisitos referidos. En su lugar será 

reemplazada por el Sra. GLORIA MADERO GOMEZ, TECNÓLOGA EN GESTIÓN 

EMPRESARIAL, quien cumple cabalmente con los requisitos señalados en el 

Anexo 9 – Personal mínimo requerido, lo cual se soporta anexando su hoja 

de vida, tarjeta profesional, diplomas y soportes que demuestran el 

cumplimiento en este aspecto. (Anexo 3) 

Subsanado los requisitos técnicos referidos en su comunicación y en 

consideración que a la fecha se encuentran vencidos los términos y 

avanzadas todas las etapas dispuestas dentro del proceso licitatorio de la 

referencia, siendo GRUPO MOK COLOMBIA SAS el único de los proponentes 

que cumple al 100% con los requisitos solicitados,  de conformidad con la 

calificación publicada en el informe de requisitos habilitantes, no existe 

ningún impedimento para proceder a la adjudicación del contrato a la 

sociedad GRUPO MOK COLOMBIA SAS.  

 

4.- REQUERIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE GRUPO MOK DE 990 PUNTOS EN EL 

INFORME DE EVALUACIÓN   

 

Desde la presentación de nuestra propuesta, GRUPO MOK cumplió con la 

entrega de la información suficiente para constatar que acreditaba el 
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cumplimiento del requisito para obtener el puntaje asignado a este 

concepto. En efecto, el siguiente fue el requisito establecido en la Adenda 

No. 5: 

 
 

4.1 Considerando que GRUPO MOK cumple con la totalidad de 

requisitos para obtener la calificación de 990 puntos y no 970 

asignados en el informe de evaluación, publicado el 17 de marzo 

2022. Encontrándose aún pendiente por parte de PREVISORA la 

respuesta a la solicitud de adjudicación de los 20 puntos 

correspondientes al SISTEMA DE GESTIÒN AMBIENTAL, radicado el 17 

de marzo de 2022, requiriendo nuevamente revisión al criterio de 

calificación de los aspectos ambientales,  numeral 1 certificaciones 

ambientales enviado mediante correo electrónico el 4 de marzo de 

2022, en el cual fue aportada la “Política del Sistema Integrado de 

Gestión” donde se incluye entre otros asuntos todo los relacionado 

con temas ambientales en virtud de lo dispuesto por la norma ISO 

14001. 

  

Documento que por tercera vez se adjunta para su validación (Anexo 4).  
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4.2 Adicional a lo anterior, PREVISORA no puede desconocer los hechos 

de su conocimiento en los que GRUPO MOK durante la ejecución del 

contrato  No. 94000-2018-219 ha obtenido la puntuación de 5/5 en la 

EVALUACION DE PROVEEDORES REALIZADA POR PREVISORA, y que para 

obtener la puntuación más alta es requisito, entre otros,  que el 

proveedor GRUPO MOK demuestre mediante entrega trimestral a 

PREVISORA de la Política del Sistema Integrado de Gestión, el cual ha 

sido entregado a PREVISORA en más de 5 ocasiones, como se puede 

evidenciar en los correos electrónicos anexos (ANEXO 5) a esta 

comunicación.  

4.3 Por otra parte,  no se debe perder de vista que en el caso de los 

requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 

establece que las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad 

no serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como 

documento habilitante para participar en licitaciones o concursos». Es 

del caso precisar que esta prohibición comprende los requisitos 

habilitantes y, además, los requisitos puntuables, pues la norma prohíbe 

expresamente que dichas certificaciones sean objeto de calificación. 

[…] 
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Ese es el criterio actual en el Consejo de Estado, en efecto, en concepto del 

20 de mayo del 2010, la Sala de Consulta y Servicio Civil de dicha 

Corporación aclaró que: 

«[…] Los certificados de gestión de calidad no se pueden solicitar a 

los proponentes, ni como requisito habilitante para participar en los 

procesos de selección, ni para otorgar puntaje»”. 

“No es posible hacerlo. La Agencia no desconoce que corresponde 

a las entidades estatales, durante la etapa de planeación del 

contrato estatal, establecer los requisitos habilitantes y puntuables que 

exigirán en el pliego de condiciones. Sin embargo, encuentra que esa 

facultad con la que cuentan las entidades públicas debe ejercerse 

de forma adecuada y proporcional, según se deriva de la lectura del 

artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, lo que implica la 

necesidad de valorar la naturaleza, el valor del contrato, la forma de 

pago, los riesgos asociados al contrato, el plazo y la complejidad de 

ejecución del objeto, aspectos estos que prima facie no se relacionan 

con una «una certificación de no reclamaciones, investigaciones o 

sanciones laborales», pues los requisitos habilitantes tienen como fin 

primordial medir la aptitud y las condiciones del proponente para 

ejecutar el contrato estatal. 
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4.4 Debido a la relación contractual actual que se sostiene entre la 

Previsora y MOK, la Entidad cuenta con los documentos que acreditan 

el cumplimiento del requisito en comento. Por lo tanto, aquella debió 

acudir a ellos para confirmar tal acierto. 

En una sentencia de tutela reciente, el Consejo de Estado estimó que 

se violó el derecho fundamental de un ciudadano al ser descalificado 

en un proceso de selección, aun cuando la entidad tenía 

conocimiento por otros medios de que cumplía con la calidad de 

ciudadano: 

  

“(…) la Sala de Subsección considera que el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bolívar y la Unidad de Administración de la 

Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura 

vulneraron los derechos fundamentales al debido proceso, 

acceso a cargos y funciones públicas e igualdad del [actor], al 

excluirlo del concurso de méritos convocado mediante el 

Acuerdo CSJBOA17-609 del 6 de octubre de 2017, al incurrir en 

un exceso ritual manifiesto porque: (…) de verificar su identidad 

y acceder al examen, (iii) prestó sus servicios a la Rama Judicial 

en el cargo de auxiliar ad honorem del Tribunal Administrativo 

de Bolívar, para lo cual debió anexar copia del documento de 

identidad según consta en la Resolución No. 015 de 2013, de tal 

manera que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

contaba con esta información y podía verificarlo en sus archivos 

o pedir la colaboración al Tribunal citado para que lo allegara[.] 

(…) las entidades accionadas comprometieron las garantías 

fundamentales del accionante invocadas en protección por 

una severidad procesal que pudo superar si hubiere 

considerado los eventos anteriores o consultado en los archivos 

de la Rama Judicial en los que reposa el documento requerido, 

como sí lo hizo en el caso de otro de los concursantes[.]” Ver 
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Sentencia del 9 de diciembre de 2021, Sección Segunda (A), MP 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ, Exp. 11001-03-15-000-2021-

05927-01 

  

Por otro lado, el Concepto No. 061861 de 2020 expedido por el DAFP 

deja entrever que, en un proceso para seleccionar contratistas, no 

resulta necesario incluir aquellos documentos que ya reposan en la 

entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del 

Decreto-Ley 019 de 2012: 

“Me refiero a su comunicación, por medio de la cual consulta si 

es de aplicación lo dispuesto en el parágrafo del Decreto 19 de 

2012, para una persona que se presentó al concurso de méritos 

para personero municipal y no adjuntó dentro de los requisitos 

mínimos: los certificados de antecedentes disciplinarios 

especiales, el certificado de antecedentes fiscales, el 

certificado de antecedentes judiciales y el certificado de 

antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para manifestarle lo siguiente: 

(…)  

ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en 

la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva 

actuación 

(…) 

Bajo el tenor de la norma en cita, en el evento que se requiera 

adelantar un trámite ante la administración, se prohíbe exigir 

actos administrativos, constancias, certificaciones o 

documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la correspondiente actuación. 

  

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#9
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En consecuencia consideramos nuevamente que GRUPO MOK cumple con 

los requisitos establecidos por PREVISORA para obtener la calificación de los 

veinte puntos.  

ANEXOS:  

1. Hoja de vida, diploma pregrado, posgrado, certificado PMP, tarjeta 

profesional, carta de intención,certificaciones laborales del 

Gerente/Director del Proyecto, DIEGO LUIS BETANCOURT CORREA. 

2. Tarjeta profesional MIGUEL OMAR RIOS CABRA 

3. Hoja de vida, diploma pregrado, y certificaciones laborales del 

Coordinador Técnico, GLORIA MADERO GOMEZ.  

4. Política del Sistema Integrado de Gestión  

5. Correos electrónicos de entrega de la Política del Sistema Integrado 

de Gestión y calificación del Proveedor 

 

Agradeciendo nuevamente a la Previsora y sus funcionarios la oportunidad 

de postulación a la invitación, sometemos a su consideración las anteriores 

reflexiones. 

Respetuosamente, 

 

 

CARLOS FERNANDO GALVIS BAUTISTA  

Representante Legal  

GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S. 

Calle 94a 13-42 Bogotá - Edificio Grupo MOK  

ana.cruz@grupomok.com – Celular 3108583908. 



 
 
 

Calle 94A No. 13 - 42, Edificio Grupo MOK, Bogotá, Colombia 

Tel. 57 (1) 628 3600  www.grupomok.com 

Bogotá, 19 de abril de 2022 

 

Señores 
Previsora Seguros 
Bogotá D.C. 
 
 

 

CARTA DE COMPROMISO 

 

Yo DIEGO LUIS BETANCOURT CORREA identificado con cédula de ciudadanía número 
79.510.068, manifiesto bajo gravedad de juramento que permito al proponente GRUPO 
MOK COLOMBIA S.A.S.  a presentar mi hoja de vida y sus debidos soportes para ejecutar 
como GERENTE DEL PROYECTO en el presente proceso invitación 002-2022, cuyo objeto 
es “SERVICIO DE AUDITORIA DE CUENTAS (MÉDICA, DOCUMENTAL, TÉCNICO, 
JURÍDICO, ADMINISTRATIVO) DE INDEMNIZACIONES SOAT Y ACCIDENTES 
PERSONALES” y, que en caso de ser el proponente adjudicatario cumpliré con todas las 
actividades que me sean otorgadas con una dedicación del 100% 

 

Igualmente certifico que NO he firmado ni firmaré carta de compromiso con ningún otro 

proponente para el mismo proceso entendiendo que esto podría ser una causal de rechazo. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

________________________________ 

DIEGO LUIS BETANCOURT CORREA 

C.C. 79.510.068 



Diego Luis Betancourt Correa 
 diebet326@hotmail.com 

 315 8996833 / 315 8997500    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDUCACIÓN 
2018. Magister en Gestión Integral del Riesgo. Universidad Externado de Colombia. 

Doble titulación con el ENAE Business School - Escuela de Negocios y Administración de Empresas de la 
Universidad de Murcia - España                                                                                                                             

2006. Economista. Fundación Universidad Autónoma  de Colombia 
   
EDUCACION COMPLEMENTARIA 
 

2016. Estudios en Alta Dirección y Gestión del Liderazgo Estratégico. Universidad de los Andes                                                                                                                               
Programas: Moodle, Office 365 
 
EXPERIENCIA 
 
Hospital Militar Central                                2019 a Actualmente 
Cargo: Oficial de Cumplimiento 
Funciones: Asegurar el diseño, implementación y correcto funcionamiento del Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del terrorismo. 
 

Resultados:  

 Diseñé e implementé el SARLAFT del Hospital Militar con los requerimientos normativos evitando multas por COP 
+2300 millones. 

 Lidero el diseño y desarrollo informático del formulario de vinculación. 

 Lidero el diseño y desarrollo informático de la metodología de segmentación. 

 He capacitado en temas de SARLAFT a más de 3000 personas entre 2019 y 2020 generando cultura de reporte de 
eventos inusuales en todos los niveles de la organización, evidenciando un incremento de reportes negativos y 
positivos mes a mes.  

 
Cardif Colombia Seguros Generales                   2018 
Cargo: Consultor Especialista en Prevención de Fraude 
 

Resultados: 

 Diseñé el proceso de Gestión y Prevención de Fraude Interno y Externo en Colombia que serviría como marco para 
América Latina.   

 Acompañé Operativamente la judicialización de 10 casos de fraude Identificados.   

 Analicé más de 5000 reclamaciones para identificación de casos de fraude en promedio 80%. 

 Así mismo este análisis permitió la Identificación de indicadores de fraude en reclamaciones que se convirtieron en 
reglas del negocio. 

 Manejé administrativa y operativamente los dos proveedores de Investigación de siniestros, lo que contribuyó a 
mejorar los resultados que la compañía recibía.   

 Presenté  diversos informes de gestión a las áreas solicitantes.   

 Realicé Actividades de Capacitación en temas de prevención de fraude interno y externo a 500 personas.   

Oficial de Ética y Cumplimiento / Director de Gestión de Riesgos. Magister en Gestión Integral del 
Riesgo y Economista con más de 18 años de experiencia en Gestión de Riesgos de Fraude, Corrupción 
y Lavado de Activos. Gestiono el Sistema Integral de administración de Riesgos (SARO, SARLAFT, 
SARSI, PCN, SARM y SARL), el Sistema de Autogestión y Control del Riesgo de LA/FT (SAGRILAFT) y el 
Sistema de Control Interno SCI.   
 
Trabajo implementando sistemas antifraude, anticorrupción y códigos de ética generando cultura de 
cumplimiento, reporte de eventos inusuales y conocimiento sobre el lavado de activos. Defino 
metodologías de evaluación del riesgo, desarrollo evaluaciones y realizo seguimiento a los riesgos de 
la organización, lidero programas de auditorías, capacitación y planes de mejoramiento que 
garanticen el cumplimiento de políticas o lineamientos que señale la Junta Directiva y/o Entes de 
Control. 
 



 

Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, FONADE                              2018 
Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero cuya principal actividad es el desarrollo de proyectos de 
infraestructura. 
 

Cargo: Consultor Profesional SARLAFT en la Gerencia de Riesgos. 
 

Resultados: 

 Fui Responsable del monitoreo a los planes de mejora de la auditoría interna y revisoría fiscal al SARLAFT y al Sistema 
de Gestión de Riesgos de la Entidad. 

 Realicé Actividades de Capacitación en temas de SARLAFT, Lavado de Activos y  Prevención de Fraude Interno y 
externo a 200 personas.  

 

Torres Guarín SAS                                                             2016 
Corredor de seguros 

Cargo: Consultor en gestión de Riesgos. 
Cargo: Consultor en Gestión de Proyectos. 

 
Construcciones Rubau SAS                                                 2017 a 2018 
Compañía constructora de capital español. 

Cargo: Consultor en Gestión de riesgos y fraude interno 
 

IPS Platinum Healt Gruop                      2017 a 2018 
Cargo: Consultor en Planeación estratégica. 
 
FTI Consulting S.A.S. 2014 a 2016 
Firma de consultoría Internacional en temas de desarrollo empresarial y fraude corporativo. 

Cargo: Director Sénior 
Personas a cargo: 15  
Presupuesto: COP2.300.000.000 
Funciones: Consultor empresarial y Riesgos. 
 

Resultados: 

 Lideré el proyecto de Auditoría  especial a Ecopetrol en temas de fraude corporativo en contratos administrativos, de 
personal y ejecución de obras y se logró hallazgos en temas de contratación y beneficios para  la empresa de más de 
1500 millones.  

 Lideré otras consultorías a otras empresas en Fraude Corporativo, con la realización de due diligence y Background 
Check, obteniendo resultados para la empresa y para el cliente, de orden nacional e internacional. 

 Así mismo, propuse un sistema de control local de presupuestos que permitiera la cuantificación inmediata de los 
resultados operativos. 

 Capacité a empleados y clientes en fraude, corrupción interna y externa. 
 

Instituto Nacional de Investigación y Prevención del Fraude a los Seguros, INIF Ltda.             2005 a 2014 
Firma dedicada a la gestión del riesgo del Fraude Interno y Externo en los seguros.  

Cargo: Director Soat y Proyectos Especiales 
Personas a cargo: 60 
Presupuesto: COP1.800.000.000 
Funciones: Asegurar una disminución del fraude en Soat en las IPS señaladas por las compañías socias que operaban el 
ramo Soat y mejorar así su indicador de siniestralidad por Gastos médicos. 

 

Resultados: 

 Lideré diferentes proyectos de consultoría en temas de fraude interno a las compañías aseguradoras socias o que 
contrataban los servicios de INIF 

 Lideré un proyecto de verificadores antifraude en Soat, mediante la innovación de la presencia de los verificadores en 
la entrada de urgencias de las IPS, que permitió disminuir las cifras de fraude en SOAT del 38% en 2008 al 5% en 2014. 

 Planeé y Diseñé el Proyecto de auditorías concurrentes en Soat para ser vendido a otras aseguradoras no socias, lo 
que permitió mejoras en la siniestralidad de las empresas que contrataron. 



 Hice parte del equipo que diseñó un instrumento para la clasificación de las agencias de investigación que prestaban 
servicios a las aseguradoras. Esto a fin de impactar la calidad de los informes recibidos y unificar criterios de 
requerimientos técnicos. 

 Otras actividades que beneficiaron la siniestralidad de las compañías socias y de aquellas que contrataban algún 
servicio: 

 
o Análisis de reclamaciones fraudulentas buscando la detección de Bandas de defraudadores.  
o Participación en el Diseño de formularios de reclamación de PTH que denotara indicadores de fraude.  
o Participación en el Diseño de indicadores de fraude para el ramo de automóviles y Soat.  
o Desarrollo de estrategias para conocer el fraude en Soat.  
o Consecución de un convenio de cooperación entre la Fiscalía General de Nación, seccional Barranquilla e INIF. 

 

 Participé como capacitador en seminarios y talleres que buscaban capacitar a miembros de diferentes entidades 
(compañías de seguros, Ponal, Dijin, Fiscalía, etc.) en temas relacionados con el fraude a los seguros.  

 Participé y lideré el Diseño de proyectos de investigación y coordiné la ejecución de las tareas de investigaciones 
relacionadas con fraude interno en  aseguradoras.  

 
            
Leyder Jiménez Consultorías                                             2004 al 2005 
Consultora en Gestión de riego de fraude        

Cargo: Coordinador de seguridad en Electrophone         
                        
Departamento Administrativo de Seguridad DAS.                  1992 a 2000 
Cargo: Detective Agente - Docente 
            
 

 
Intereses personales: Lectura, Squash, Caminar, trotar, paseos ecológicos. 
 
Nota: Las Referencias se entregarán a petición del interesado.  



 











DIEGO LUIS BETANCOURT CORREA

Documento de identidad No. 79510068

Se encuentra inscrito (a) como economista, según matrícula
profesional No. 53127 expedida el 16 de Enero de 2018 con base en
título otorgado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA.

La providencia anterior fue confirmada por el Consejo Nacional
Profesional de Economía mediante la resolución No. 9.

El economista no ha sido sancionado, su matrícula profesional está
vigente.

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado(a), en la
ciudad de Bogotá D.C. el 19 de Abril de 2022. Es válida por 180 días a
partir de la fecha.

JENNY PAOLA HERNÁNDEZ DUEÑAS
Secretaria General
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1381015

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MIGUEL OMAR RIOS CABRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1032462029, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA INDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 25228-348153 desde el 30 de Diciembre 
de 2016, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1707.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 
Abril del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Hoja de vida        Gloria Helena Madero Gómez 

 

 

Gloria Helena Madero Gómez 

Calle 56D sur Nr. 71D-08 

Barrio Olarte  

Bogotá Cundinamarca 

Cel: 3245491474 

Correo: gloriamaderog@gmail.com 

 

DATOS PERSONALES 

 

Fecha De Nacimiento:      11 de abril de 1977 

Lugar de Nacimiento:      Bogotá 

Identificación:       c.c 52.382.320 

Estado civil:       Unión libre 

 

PERFIL LABORAL 

 

Me considero una persona responsable, creativa, organizada, con iniciativa y 
puntualidad, asumo con agrado los retos y metas. Buen manejo de las relaciones 
interpersonales, facilidad para trabajar en equipo, en condiciones de alta presión, así 
como para resolver problemas eficientemente y lograr las metas trazadas por la 
empresa y mi grupo de trabajo. Facilidad y disposición para aprender, capacidad de 
realizar trabajos duros con rapidez, interés por la actualización profesional, me 
considero una persona hábil, proactiva que desea colocar a su disposición todo su 
potencial profesional y humano 

 

 



 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 

 

Tecnología en Gestión Empresarial 

Coruniversitec 

Año 2012 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

Grupo MOk 

Coordinador Senior 

2003-2022 

Jefe Directo: Claudia Moreno 

Tel:3017874130 

Funciones: Liderar y apoyar el proceso de liquidación de cuentas médicas generadas 
por el Soat para diferentes aseguradoras del ramo, esto incluye realizar seguimiento a 
las reclamaciones presentadas y tramitadas por los colaboradores, verificando el 
proceso y cumplimiento de las metas establecidas para cada proyecto 

 

Napoleón franco 

Digitadora 

2000-2003 

Jefe directo: Jorge Riaño 

Tel:3023916173 

 

Funciones: Digitación de datos descritos en diferentes proyectos correspondientes a 
en cuentas realizadas en varias áreas de política y consumos de mercados 

 



 

Promociones y Publicidad punto de Venta Ltda 

Secretaria de Gerencia 

1998-2000 

Jefe Inmediato: Rodrigo Martínez  

Gerente 

Tel: 2924673/2924773 

 

Funciones: Manejo de agenda, atención telefónica, elaboración de documentos 
relacionados con  los requerimientos de la Gerencia 

 

 

 

 

 





 
EL ÁREA DE PERSONAS DE  

GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S.  

NIT. 830.002.181-5  

  

HACE CONSTAR  

  

Que el (la) señor(a) GLORIA HELENA MADERO GÓMEZ con cédula de ciudadanía 
52.382.320 se encuentra vinculado(a) en la compañía con un contrato a término indefinido, 
desde 1 de julio de 2011 en el cargo COORDINADOR AUDITORÍA TÉCNICA.  

  

FUNCIONES:  

1. Garantizar el cumplimiento y la eficiencia en el trabajo realizado en el proceso de SOAT y 
accidentes personales.  

2. Gestionar las reclamaciones pendientes por auditar SOAT para que cumplan con los plazos 
establecidos por la respectiva aseguradora.  

3. Responder a los requerimientos internos (casos especiales) que realicen al área de SOAT y 
accidentes personales.  

4. Brindar soporte técnico al equipo de operación y la aseguradora.  

  

  

Esta certificación se expide a solicitud del interesado el 19 de Abril de 2022  

  

Cordialmente,  

  

    
ANGELA ALINA GAMBOA GUACHETA   
Coordinadora Departamento de Personas  

Grupo Mok Colombia S.A.S  

Tel. 6283600 Ext. 2178  
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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Grupo MOK Colombia S.A.S, quien desempeña su actividad económica en la prestación 
de servicios de comercialización de seguros de asistencia de viajes, acompañamiento 
en la tramite de cuentas médicas para compañías de seguros, asistencia a los diferentes 
clientes de nuestros sponsor, retención de clientes para la prestación de servicios de 
asistencia y telemarketing, apuesta a ser un punto de referencia en el sector comercial y 
de servicios, a través de un excelente equipo humano cuya experiencia garantiza 
resultados eficaces para exceder las expectativas de los clientes. 

La Alta Dirección de Grupo MOK Colombia S.A.S. consciente del compromiso con los 
clientes, el cumplimiento de sus requisitos y comprometida con la calidad, la seguridad 
y salud de sus empleados, contratistas y demás partes interesadas, así como, de la 
protección del medio ambiente; dedica esfuerzos y recursos para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Por lo anterior, ha establecido en la organización un Sistema Integrado de Gestión que 
involucra la gestión de la calidad de sus procesos, la prevención de los riesgos laborales 
y la preservación del medio ambiente. 

Así las cosas, Grupo MOK se compromete a:  

x Garantizar que los servicios ofertados a sus clientes son fiables, seguros y cumplen 
con los requisitos de calidad. 

x Establecer programas de formación continua para trabajadores, contratistas y 
demás grupos de interés, en los principios de la calidad y atención al cliente, 
seguridad y salud en el trabajo y preservación del medio ambiente, con el fin de 
motivarlos y capacitarlos. 

x Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de 
lesiones y deterioro de la salud relacionado con el trabajo.  

x Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos inherentes a la actividad 
económica de la empresa, estableciendo los respectivos controles que permitan 
eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST.  
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x Generar espacios para la participación y consulta de los trabajadores y/o sus 
representantes en materia de SST, medio ambiente y calidad.  

x Encaminar sus esfuerzos por una actividad sostenible, que minimice el uso de los 
recursos, la contaminación del medio ambiente, la mitigación de los impactos que 
inciden en el cambio climático y en la conservación de la biodiversidad y los 
ecosistemas. 

x Identificar y controlar los aspectos e impactos ambientales de las actividades y 
servicios ofertados por la organización.  

x Identificar y gestionar de manera continua las oportunidades de mejora en la gestión 
de la calidad, la prevención de los daños y deterioro de la salud y la interrelación 
con el medio ambiente.  

x Mantener una revisión permanente del Sistema Integrado de Gestión para impulsar 
la mejora continua. 

x Cumplir con la normatividad legal vigente en Colombia en materia de riesgos 
laborales, medio ambientales y otras normas que suscriba la organización. 
 
 

Esta política es obligatoria y debe ser divulgada y acatada por todos los empleados, 
contratistas, subcontratistas, visitantes, clientes y proveedores.  

 

Se firma en Bogotá D.C. a los 16 días del mes de septiembre de 2021. 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S 
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1. CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN No. DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO RESPONSABLE FECHA 

01 
Elaboración de la primera versión del 
documento 

Analista HSEQ 07/02/2021 

02 

Se incluyen los criterios mínimos de las normas 
NTC ISO 45001:2018 y NTC ISO 
14001:2015. Se modifica el enunciado de la 
política incluyendo los procesos de TKM y 
servicios de asistencias.  

Analista HSEQ 
Analista de Procesos  

07/10/2021 

 
 

2. REGISTRO DE COLABORADORES 
 

Elaboró: Elaboró: Revisó: Aprobó: 

Nombre: Diana Neira Nombre: Juan Cardozo Nombre: Miguel Omar Ríos 
Nombre: Ana Milena 

Cruz 

Cargo:  Analista HSEQ 
Cargo:  Analista de 

Procesos 

Cargo: Gerente de 
Cumplimiento y 

Planificación 

Cargo: Vicepresidente de 
Operaciones 
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EL RESULTA DE LAS SUBSANACIONES SE VERA REFLEJADO EN LA MODIFICACION DEL INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITO MINIMOS HABILITANTES


		2022-04-19T11:10:06-0500
	Milena Rodriguez Naranjo




